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NÚMERO 5.153

JUNTA DE ANDALUCÍA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA E INTERIOR
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN GRANADA

Resolución Expte.: 14012/A.T.

EDICTO

RESOLUCIÓN de la Delegación del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Granada, por la que se concede
autorización administrativa previa y de construcción, de
la instalación eléctrica denominada “Ampliación de Su-
bestación Íllora 220 kV una nueva salida 220 kV, sito en
T.M. de Íllora (Granada).

Exp. Núm. 14.012/AT. E-4201
ANTECEDENTES DE HECHO
PRIMERO.- Con fecha 15 de mayo de 2020 Red Eléc-

trica de España, S.A., con domicilio a efectos de notifi-
caciones en Paseo Conde de los Gaitanes, n.º 177 C.P.
28.009 Alcobendas (Madrid) y CIF: A-85.309.219, soli-
citó la Autorización Administrativa Previa y de Cons-
trucción del Proyecto de ampliación de la subestación
“Íllora” 220 kV, una nueva salida de 220 kv, sito en T.M.
de Íllora.

SEGUNDO.- A los efectos previstos en la Ley 24/2013
de 26 de diciembre del Sector Eléctrico y el Real De-
creto 1955/2000 de 1 de diciembre, por el que se regu-
lan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica; se sometió el
proyecto al trámite de información publica mediante in-
serción en el B.O.P. número 161 de 29/09/2020, y publi-
cación en el portal de transparencia de la Junta de An-
dalucía para que en el plazo de treinta días se presenta-
ran las alegaciones que se estimaran procedentes.

TERCERO.- Durante el período de información pú-
blica no se han presentado escritos de alegaciones.

CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 127 y 131 del Real Decreto 1955/2000, se remitió
separata del proyecto presentado a los siguientes orga-
nismos y empresas de servicios de interés general afec-
tados: Ayuntamiento de Íllora, que emitió contestación
favorable. Con fecha 16 de junio de 2020, se solicito in-
forme al Ministerio de Transición Ecológica y el Reto De-
mográfico, Dirección General de Política Energética y
Minas, para que emitiera informe conforme al artículo
35.2 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector
Eléctrico. La Dirección General de Política Energética y
Minas emite informe favorable con fecha 25/06/2020.

QUINTO.- Con fecha 16 de junio de 2020, esta Dele-
gación solicito al Ayuntamiento de Íllora, para que en el
plazo de un mes, emitiera Informe de Compatibilidad
Urbanística a los efectos del artículo 42.3 de la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía, en su redacción dada por el Decreto-Ley
2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplificación de la
regulación para el fomento de la actividad productiva
de Andalucía. Y que fue emitido por ese Ayuntamiento

con fecha 24 de junio de 2020, informando dicha actua-
ción como compatible urbanísticamente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
PRIMERO.- Esta Delegación del Gobierno de la Junta

de Andalucía en Granada es competente para aprobar
la autorización administrativa previa y de construcción
del proyecto referenciado, según lo dispuesto en el artí-
culo 49.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía
aprobado por Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, el
artículo 117 de la Ley 9/2007 de 22 de octubre de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía, el Decreto del
Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresi-
dencia y sobre reestructuración de Consejerías, el De-
creto 116/2020, de 8 de septiembre, por el que se regula
la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Fi-
nanciación Europea, el Decreto 342/2012, de 31 de julio,
por el que se regula la organización territorial provincial
de la Administración de la Junta de Andalucía, modifi-
cado por la disposición final sexta del Decreto
114/2020, de 8 de septiembre, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia,
Administración Pública e Interior; así como la resolu-
ción de 9 de marzo de 2016 de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, por la que se delegan deter-
minadas competencias en materia de autorizaciones de
instalaciones eléctricas en las Delegaciones Territoria-
les de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo

SEGUNDO.- La Autorización Administrativa de las
instalaciones eléctricas de alta tensión está regulado en
el Titulo VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía
eléctrica, Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el
que aprueba el Reglamento sobre condiciones técnicas
y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de
alta tensión, el Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento técnico de líneas
de alta tensión.

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral aplicación, esta Delegación del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Granada,

RESUELVE
PRIMERO.- Conceder la Autorización Administrativa

Previa y la Autorización Administrativa de Construcción
de la instalación eléctrica que se cita. 

La descripción y características de las instalaciones
autorizadas son las siguientes:

Peticionario: Red Eléctrica de España, S.A., con do-
micilio a efecto de notificaciones en Paseo Conde de los
Gaitanes, n.º 177 C.P. 28.009 Alcobendas (Madrid) y
CIF: A-85.309.219.

Objeto de la Petición: Autorización administrativa
previa y autorización administrativa de construcción, de
la instalación denominada proyecto de ampliación de la
Subestación Íllora 220 kv una nueva salida de línea 220
kV, en T.M. de Íllora (Granada).

Características: Ampliación de la Subestación Íllora
220 kV. Parque 220 kV, tipo convencional exterior, do-
ble barra, instalación de una nueva posición de inte-
rruptor AIS, sistemas de protecciones, sistema de co-
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municaciones y ampliación de los servicios auxiliares
según proyecto firmado digitalmente por D. Luis Cabe-
zón López el 25/04/2020 y visado por el Colegio Oficial
de Ingenieros Industriales de Madrid el 27/04/2020 con
nº 201803841.

Presupuesto: 838.920,00 euros.
Finalidad: Evacuación de energía procedente de

nuevas plantas fotovoltaicas.
SEGUNDO.- La autorización Administrativa de Cons-

trucción se otorga de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, y en el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, condicionada al cumpli-
miento de la normativa aplicable y de los siguientes re-
quisitos:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el
proyecto presentado, con las variaciones que en su
caso se soliciten y autoricen y resto de informes emiti-
dos por los organismos afectados.

2. Se establece un plazo de ejecución de la obra de
18 meses a contar desde el siguiente día de la notifica-
ción de esta resolución.

3. El titular de la citada instalación dará cuenta de la
terminación de las obras a la Delegación de Gobierno
en Granada, a efectos de reconocimiento definitivo y
emisión de la correspondiente autorización de explota-
ción. Aportando la dirección técnica de obra y resto de
documentación y certificaciones reglamentarias.

4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguri-
dad dispuestas en los reglamentos vigentes que le son
de aplicación durante la ejecución del proyecto y en su
explotación.

5. La Administración dejará sin efecto la presente re-
solución en cualquier momento en que constate el in-
cumplimiento de las condiciones impuestas en la
misma. En tales supuestos la Administración, previo el
oportuno expediente, acordará la revocación de la au-
torización, con todas las consecuencias de orden admi-
nistrativo y civil que se deriven según las disposiciones
legales vigentes.

TERCERO.- A tenor de lo prescrito en el artículo 53.6
de la Ley 24/2013 esta autorización se concede sin per-
juicio de las concesiones y autorizaciones que sean ne-
cesarias de acuerdo con otras disposiciones que resul-
ten aplicables y en especial las relativas a ordenación
del territorio y al medio ambiente.

CUARTO.- Esta resolución se notificará al peticionario
y se publicará en el B.O.P. de la provincia de Granada.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada,
ante el Excmo. Sr. Consejero de Hacienda y Financia-
ción Europea, en el plazo de UN (1) mes contado a partir
del día siguiente a la notificación de este acto, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 40, 121 y
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Granada, 13 de noviembre de 2020.-La Dirección Ge-
neral de Energía (P.D. resolución de 9 de marzo de
2016, BOJA nº 51) El Delegado del Gobierno, fdo.: Pa-
blo García Pérez.

NÚMERO 5.224

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE
GRANADA

EDICTO

Procedimiento: procedimiento de oficio 929/2016. Ne-
gociado: MJ
N.I.G.: 1808744S20160006667
De: Tesorería General de la Seguridad Social
Contra: María del Mar Prieto Puertas, Orange Espagne,
S.A.U. (Jazz Telecom, S.A.), Rogelio Rafael Gómez Ma-
gán, Raquel Álvarez Martín, Francisco José Paredes Viu-
des, Ana María Almendros Bonilla, Juan Casares Bernal,
Marco Antonio Domínguez Cabezas, José María Fernán-
dez Vento, Begoña Deusto Bohórquez, Pablo Sánchez
Pacheco, Sofía Peris Sos, María Teresa Fernández Pinilla
Gómez, Sergio Carrasco Castellanos, Eduardo García
Llamas, Antonio Ángel Cantero Gutiérrez, Francisco
Castillo García, Manuel Árbol López, Inmaculada Crespo
Machado, Daniel Domínguez Richardson, Rocío Martos
Zaldúa, Francisco García Padial, Juan Jesús Martín Gar-
cés, Adrián Gómez Gil, Agustín Medina Rodríguez, Enri-
que Fernández Torreblanca, Cristina Martínez Diáguez,
Emilio José Maroto Carmona, Sofía Gigena Sánchez,
Manuel Benítez Poyatos, Manuel Alberto Gutiérrez
Alonso, María Almudena Sánchez Moya, Inmaculada de
la Iglesia Ferrer, Rodrigo Nicolás Olivera Méndez, Alba
Guzmán Quero, Pedro Darío Warzel, Antonio Javier
León León, Said Abdi Amadi, Eduardo Gómez Garrido,
Julián Alberto Mendoza Cuenca, Israel Navio Redondo,
Miguel Angüello Gutiérrez Uruchima, José Antonio Po-
sadas Utrabo, Rocío Diez Correa, Yolanda Victoria Ordó-
ñez Alcántara, Jesús Fernández Arco, Sergio Hierro Ra-
mírez, Jesús Serrano Herrera, Rafael Rodríguez Moya,
Miguel Lozano Ruiz, Moraima María Moral Ríos y Servi-
cios Integrales de Comunicación y Publicidad B&F Mar-
keting, S.L.
Abogado: Ignacio González Fernández, Alfredo Muda-
rra de la Rosa, María Azucena Rivero Rodríguez y Pablo
Santos Fita

Dª María del Mar Salvador de la Casa, Letrada de la
Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nú-
mero Dos de Granada

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 929/2016 se ha acor-
dado notificar la suspensión de juicio previsto para el
16/09/2020 y emplazar/citar de nuevo a Rogelio Rafael
Gómez Magán, Manuel Árbol López, Daniel Domínguez
Richardson, Adrián Gómez Gil, Emilio José Maroto Car-
mona, Sergio Hierro Ramírez y Jesús Serrano Herrera
como trabajadores afectados, por tener ignorado para-
dero para que el próximo día uno (1) de diciembre de
2020, a las 10:00 horas a fin de que puedan ser tenidos
por parte en el proceso y formular sus pretensiones (art.
143.3 de la LRJS), con la advertencia de que el procedi-
miento se seguirá sin su asistencia y que aunque ten-
gan la consideración de parte no podrán desistir ni soli-
citar la suspensión del proceso (art. 150.2a de la LRJS)
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Se pone en conocimiento de dichas partes, que tie-
nen a su disposición en la Secretaría de este juzgado de
lo Social la correspondiente documentación.

Y para que sirva de emplazamiento/citación a Roge-
lio Rafael Gómez Magán, Manuel Árbol López, Daniel
Domínguez Richardson, Adrián Gómez Gil, Emilio José
Maroto Carmona, Sergio Hierro Ramírez y Jesús Se-
rrano Herrera, se expide la presente cédula de emplaza-
miento/citación para su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia y para su colocación en el tablón de
anuncios.

Granada, 10 de noviembre de 2020.- La Letrada de la
Administración de Justicia.

NÚMERO 5.162

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO SEIS DE
GRANADA

Autos número 980/2019

EDICTO

El Letrado de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social número Seis de Granada,

HACE SABER: Que en este Juzgado, se sigue el pro-
cedimiento número 980/2019, sobre prestaciones, a
instancia de Mutua Fremap MATEPSS contra INSS,
TGSS y Iberia Biomass Granada, S.L., en la que con fe-
cha 12/11/20 se ha dictado sentencia nº 362/20 contra la
que no cabe interponer recurso. 

Y para que sirva de notificación en forma a Iberia Bio-
mass Granada, S.L., cuyo actual domicilio o paradero
se desconocen, libro el presente Edicto que se publi-
cará en el Boletín Oficial de la provincia de Granada, con
la prevención de que las demás resoluciones que recai-
gan en las actuaciones le serán notificadas en los estra-
dos del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma
de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y
todas aquellas otras para las que la ley expresamente
disponga otra cosa.

Granada, 12 de noviembre de 2020.-El Letrado de la
Administración de Justicia, fdo.: José María Casas Ál-
varez.

NÚMERO 5.164

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO SEIS DE
GRANADA

Autos número 788/2019

EDICTO

El Letrado de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social número Seis de Granada,

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 788/2019 se ha acor-
dado citar a D. Jesús María Vásquez Hernández como
parte demandada por tener ignorado paradero para
que comparezcan el próximo día 30 de noviembre de
2020 a las 10:25 horas para asistir a los actos de conci-
liación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este
Juzgado de lo Social, sito en Avda. del Sur 5, Edificio La
Caleta - 4ª planta debiendo comparecer personalmente
o por persona legalmente apoderada y con los medios
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que, en el mismo día y
hora, la referida parte realice prueba de confesión judi-
cial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo
Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a D. Jesús María Vásquez
Hernández, se expide la presente cédula de citación
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y
para su colocación en el tablón de anuncios.

Granada, 12 de noviembre de 2020.-El Letrado de la
Administración de Justicia, fdo.: José María Casas Ál-
varez.

NÚMERO 5.165

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO SEIS DE
GRANADA

Autos número 788/2019

EDICTO

El Letrado de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social número Seis de Granada,

HACE SABER: Que en este Juzgado, se sigue el pro-
cedimiento núm. 788/2019, sobre reclamación de canti-
dad, a instancia de D. Miroslav Dimitri Markov contra D.
Jesús María Vásquez Hernández, en la que con fecha se
ha dictado auto de fecha 18 de junio de 2020 contra la
que cabe interponer recurso de reposición. 

Y para que sirva de notificación en forma a D. Jesús
María Vásquez Hernández cuyo actual domicilio o para-
dero se desconocen, libro el presente edicto que se pu-
blicará en el Boletín Oficial de la provincia de Granada,
con la prevención de que las demás resoluciones que
recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los
estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la
forma de autos o sentencias o se trate de emplazamien-
tos y todas aquellas otras para las que la ley expresa-
mente disponga otra cosa.

Granada, 12 de noviembre de 2020.-El Letrado de la
Administración de Justicia, fdo.: José María Casas Ál-
varez.
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NÚMERO 5.157

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO SIETE DE
GRANADA

Autos número 56/2020

EDICTO

Dª Rafaela Ordóñez Correa, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Siete
de Granada,

HACE SABER: Que en este Juzgado se sigue la eje-
cución nº 56/2020 contra TPV Kelevra, S.L., en el que se
ha dictado resolución de fecha 13/11/2020 (Decreto de
Insolvencia) haciéndole saber que contra la misma cabe
recurso de revisión en el plazo de tres días contados a
partir del siguiente al de la notificación (publicación en
el B.O.P.), de conformidad con lo establecido en los art.
188 y 189 de la LRJS.

Que el procedimiento se encuentra a disposición de
la demandada en la Secretaría de este Juzgado de lo
Social 7, sito en Avda. del Sur 5, Edificio la Caleta,
donde podrá tener conocimiento íntegro de la resolu-
ción.

Y para que sirva de notificación al demandado TPV
Kelevra, S.L., actualmente en paradero desconocido,
expido el presente para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

Granada, 13 de noviembre de 2020.-La Letrada de la
Administración de Justicia, fdo.: Rafaela Ordóñez Co-
rrea.

NÚMERO 5.204

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO SIETE DE
GRANADA

EDICTO

Procedimiento: procedimiento ordinario 803/2019. 
Negociado: PQ
N.I.G.: 1808744420190005694
De: D. Guillermo José Moreno García
Abogado: Germán Molina Joven
Contra: Pesgramar 2018, S.L., y FOGASA

Dª Rafaela Ordóñez Correa, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Siete
de Granada,

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 803/2019 se ha acor-
dado citar a Pesgramar 2018, S.L., como parte deman-
dada por tener ignorado paradero para que comparez-
can el próximo día 28/9/21 a las 9:50 horas para asistir a
los actos de conciliación y juicio en su caso, que ten-
drán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en Avda.
del Sur 5, edificio La Caleta debiendo comparecer per-

sonalmente o por persona legalmente apoderada y con
los medios de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y
hora, la referida parte realice prueba de confesión judi-
cial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este juzgado de lo So-
cial copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Pesgramar 2018, S.L.,
se expide la presente cédula de citación para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia y para su co-
locación en el tablón de anuncios.

Granada, a 11 de noviembre de 2020.- La Letrada de
la Administración de Justicia.

NÚMERO 5.148

AYUNTAMIENTO DE ALFACAR (Granada)

Padrón tasa de basura 5º bimestre/2020

EDICTO

Dª. Fátima Gómez Abad, Alcaldesa-Presidenta del
Excmo. Ayuntamiento de Alfacar (Granada),

HACE SABER: Que por acuerdo de la Junta de Go-
bierno Local de este Ayuntamiento, en sesión de fecha
21/10/2020, ha sido aprobado el padrón correspon-
diente al quinto bimestre de 2020 de la tasa por reco-
gida de basura, que asciende a la cantidad de 38.893,65
euros y el plazo para el cobro en voluntaria con venci-
miento el día 31 de enero de 2021.

Se expone al público este anuncio en el B.O.P. por
plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su
publicación a efectos de que sea examinado por los in-
teresados.

Contra el acto de aprobación y las liquidaciones incor-
poradas podrá interponerse recurso de reposición al que
se refiere el art. 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, ante el ór-
gano que dictó el acto en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de finalización del periodo de ex-
posición pública, pudiendo el interesado interponer cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Alfacar, 11 de noviembre de 2020.-La Alcaldesa,
fdo.: Fátima Gómez Abad.
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NÚMERO 5.166

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR (Granada)

Nombramiento como funcionario de carrera para cubrir
la plaza de Ingeniero Técnico

EDICTO

SE HACE SABER QUE: Visto el proceso selectivo
para la provisión de una plaza de Ingeniero Técnico de
Obras Públicas, Escala Administración Especial, Subes-
cala Técnica, Grupo A, Subgrupo A2, conforme a las
bases aprobadas por Junta de Gobierno Local de 16 de
octubre de 2019, publicadas en el Boletín Oficial de la
Provincia de Granada” número 208, de 31 de octubre
de 2019, con corrección en el número 222, de 20 de no-
viembre de 2019, convocatoria en el B.O.E. nº 285 de 27
de noviembre de 2019, resultantes de la Oferta de Em-
pleo Público del año 2018, B.O.P. nº 197 de 15 de octu-
bre de 2018.

Visto acta de la sesión ordinaria celebrada por la
Junta de Gobierno Local el día veintiuno de octubre de
dos mil veinte, en la que aparece el siguiente acuerdo:

13º.- Expediente 7476/2019; Propuesta del Tribunal
calificador nombramiento Ingeniero técnico de obras
públicas.- Se da cuenta de acta final del Tribunal de Se-
lección para la provisión de una plaza de ingeniero téc-
nico de obras públicas, conforme a las bases aprobadas
por Junta de Gobierno Local de 16 de octubre de 2019,
y con el fin de calificar el ejercicio práctico y elevar pro-
puesta de nombramiento.

[...]
De conformidad con propuesta del Tribunal de refe-

rencia, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de
los asistentes acordó:

Primero: Nombrar a D. Sergio Palma Díaz, único as-
pirante que ha superado las pruebas selectivas, como
Ingeniero Técnico de Obras Públicas, conforme a las
bases aprobadas por la Junta de Gobierno Local en se-
sión de 16.10.2019.

[...]
Se hace publico el nombramiento en cumplimiento

de lo dispuesto en el art. 62.1.b) del R.D.L. 5/2015 de 30
octubre Texto Refundido la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público.

Almuñécar, 16 de noviembre de 2020.-La Alcaldesa.
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NÚMERO 5.218

AYUNTAMIENTO DE CHURRIANA DE LA VEGA (Granada)

Aprobación definitiva presupuesto 2021 y plantilla de personal

EDICTO

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento para 2021, al no haberse presentado reclama-
ciones en el período de exposición pública y comprensivo aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento, Ba-
ses de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS
I Gastos de Personal 5.534.459,57
II Gastos en Bienes Corrientes 
y Servicios 3.161.050,00
III Gastos Financieros 9.175,31
IV Transferencias Corrientes 357.050,00
VI Inversiones Reales 134.000,00
VII Transferencias de Capital 20.100,00
VIII Activos Financieros 4.000,00
IX Pasivos Financieros 559.272,39
TOTAL 9.779.107,27

ESTADO DE INGRESOS
I Impuestos Directos 3.308.620,00
II Impuestos Indirectos 270.000,00
III Tasas y Otros Ingresos 1.551.400,00
IV Transferencias Corrientes 4.742.000,00
V Ingresos Patrimoniales 15.460,00
VII Transferencias de Capital 0,00
VIII Activos Financieros 4.000,00
IX Pasivos Financieros 0,00
TOTAL 9.891.480,00



RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CHURRIANA DE LA VEGA
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PLANTILLA DE PERSONAL 2021 
 

 
Denominación del 
puesto 

Grupo Nivel 
CD/CC 

Escala 
Administración / 

Categoría Profes. 

Adscripción N.º Estado Requisitos para 
el puesto 

Titulación 
 
Secretario 

 
A1 

 
30 

 
HN 

 
Funcionario 

 
1 

 
Propiedad 

 
Licenciado 

 
Interventora 

 
A1 

 
30 

 
HN 

 
Funcionario 

 
1 

 
Propiedad 

 
Licenciado 

Tesorero A1 20 HN Funcionario 1 Vacante Licenciado 
 
Arquitecto 

 
A1 

 
26 

 
Especial 

 
Funcionario 

 
1 

 
Vacante 

 
Licenciado 

 
Letrado 

 
A1 

 
26 

 
Especial 

 
Funcionario 

 
1 

 
Propiedad 

 
Licenciado 

Letrado/asesor 
jurídico 

 
A1 

 
26 

 
Especial 

 
Funcionario 

 
1 

 
Vacante 

 
Licenciado 

ViceSecretario-
Interventor 

 
A1 

 
26 

 
HN 

 
Funcionario 

 
1 

 
Propiedad 

 
Diplomado 

Arquitecto técnico  
A2 

 
20 

 
Especial 

 
Funcionario 

 
1 

 
Vacante 

 
Diplomado 

Administrativo 
Área  Tesorería 

 
C1 

 
22 

 
General 

 
Funcionario 

 
1 

 
Propiedad 

Bachiller/FP de 
grado superior 

 
Administrativo 

 
C1 

 
17 

 
General 

 
Funcionario 

 
5 

 
4 Vacante/1 
Propiedad 

Bachiller/FP de 
grado superior 

 
Auxiliar 

 
C2 

 
16 

 
General 

 
Funcionario 

 
3 

 
Vacante 

ESO/FP de 
grado medio 

 
Auxiliar 

 
IV 

 
16 

 
Auxiliar 

Laboral por 
amortizar 

 
1 

 
Vacante 

ESO/FP de 
grado medio 

 
Ordenanza  

 
E 

 
14 

 
General 

 
Funcionario 

 
1 

 
Propiedad 

Certificado de 
escolaridad 

Subinspector 
Policía Local 

 
A2 

 
26 

 
Especial 

 
Funcionario 

 
1 

 
Vacante 

 
Diplomado 

Oficial  
Policía Local 

 
C1 

 
18 

 
Especial 

 
Funcionario 

 
1 

 
Vacante 

Bachiller/FP de 
grado superior 

 
Policía 

 
C1 

 
21 

 
Especial 

 
Funcionario 

 
3 

 
Propiedad 

Bachiller/FP de 
grado superior 

 
Policía 

 
C1 

 
21 

 
Especial 

 
Funcionario 

 
6 

 
Vacantes 

Bachiller/FP de 
grado superior 

Policía en 2ª 
Actividad 

 
C1 

 
21 

 
Especial 

 
Funcionario 

 
1 

 
Propiedad 

Bachiller/FP de 
grado superior 

 
Bibliotecaria 

 
II 

 
17 

 
Diplomada 

 
Laboral  

 
1 

 
Propiedad 

 
Diplomado 

Arquitecto –
Ingeniero Técnico 

 
II 

 
24 

 
Diplomado 

 
Laboral 

 
1 

 
Vacante 

 
Diplomado 

Encargado de obras 
y servicios 

 
III 

 
20 

 
Encargado 

 
Laboral 

 
1 

 
Propiedad 

Bachiller/FP de 
grado superior 

Encargado de 
instalaciones 
deportivas 

 
 

IV 

 
 

18 

 
 

Encargado 

 
 

Laboral 

 
 
1 

 
 

Propiedad 

 
ESO/FP de 

grado medio 
Coordinador de 
actividades 
deportivas 

 
 

III 

 
 

17 

 
 

Monitor 

 
 

Laboral 

 
 
1 

 
 

Propiedad 

 
Bachiller/FP de 
grado superior 

Operario de 
mantenimiento 
Instalaciones 
Deportivas 

 
 
 

V 

 
 
 

14 

 
 
 

Peón 

 
 
 

Laboral 

 
 
 
1 

 
 
 

Vacante 

 
 

Certificado de 
escolaridad 

 



RETRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN
Cargos con dedicación exclusiva:
- El cargo de Primer Teniente de Alcalde y Concejal-Delegada de Economía, Hacienda, Recursos Humanos y Gober-

nación, percibirá una retribución de catorce pagas mensuales al año a razón de 2.796,00 euros brutos/mes, doce ordi-
narias y dos extraordinarias, desde el nombramiento de su cargo.

- El cargo de Quinto Teniente de Alcalde y Concejal-Delegado de Urbanismo, Sostenibilidad y Seguridad Ciuda-
dana, percibirá una retribución de catorce pagas mensuales al año a razón de 2.796,00 euros brutos/mes, doce ordina-
rias y dos extraordinarias, desde el nombramiento de su cargo.

- El cargo de Cuarto Teniente de Alcalde y Concejal-Delegado de Festejos, Turismo y Nuevas Tecnologías, percibirá
una retribución de catorce pagas mensuales al año a razón de 2.796,00 euros brutos/mes, doce ordinarias y dos extra-
ordinarias, desde el nombramiento de su cargo.

- El cargo de Concejal-Delegado de Servicios Sociales, Familia e Igualdad, percibirá una retribución de catorce pa-
gas mensuales al año a razón de 2.796,00 euros brutos/mes, doce ordinarias y dos extraordinarias, desde el nombra-
miento de su cargo.

Cargos con dedicación parcial:
- El cargo de Sr. Alcalde-Presidente percibirá una retribución de doce pagas mensuales al año a razón de 1.010,62

euros brutos/mes.
- El cargo de Concejal-Delegado de Mantenimiento, Obras Municipales, Agricultura, Protección Civil y Movilidad,

percibirá una retribución de catorce pagas mensuales al año a razón de 2.407,00 euros brutos/mes, doce ordinarias y
dos extraordinarias, desde el nombramiento de su cargo.

- El cargo de Concejal-Delegado de Deportes y Gestión de Instalaciones Deportivas, percibirá una retribución de ca-
torce pagas mensuales al año a razón de 2.008,00 euros brutos/mes, doce ordinarias y dos extraordinarias, desde el
nombramiento de su cargo.

- El cargo de Concejal-Delegado de Educación, Juventud, Mayores y Participación Ciudadana, percibirá una retribu-
ción de catorce pagas mensuales al año a razón de 2.008,00 euros brutos/mes, doce ordinarias y dos extraordinarias,
desde el nombramiento de su cargo.

- El cargo de Concejal-Delegado de Cultura, Sanidad, Iniciativa Empresarial y Consumo, percibirá una retribución de
catorce pagas mensuales al año a razón de 2.008,00 euros brutos/mes, doce ordinarias y dos extraordinarias, desde el
nombramiento de su cargo.
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PLANTILLA DE PERSONAL 2021 
 

 
 
Recepcionista 

 
IV 

 
16 

 
Auxiliar 

 
Laboral 

 
1 

 
Vacante 

ESO/FP de 
grado medio 

Monitores / 
Socorristas 

 
IV 

 
16 

 
Monitor 

 
Laboral 

 
2 

 
Propiedad 

ESO/FP de 
grado medio 

Conserje- 
Encargado de 
mantenimiento 
Centro Municipal 
de Cultura 

 
 
 
 
 

IV 

 
 
 
 
 

16 

 
 
 
 
 

Conserje 

 
 
 
 
 

Laboral 

 
 
 
 
 
1 

 
 
 
 
 

Vacante 

 
 
 
 

ESO/FP de 
grado medio 

Ayudante de 
coordinación 
sociocultural 

 
 

IV 

 
 

16 

 
 

Encargado 

 
 

Laboral 

 
 
1 

 
 

Vacante 

 
ESO/FP de 

grado medio 
Ayudante de 
coordinación 
juventud 

 
 

IV 

 
 

16 

 
 

Encargado 

 
 

Laboral 

 
 
1 

 
 

Vacante 

 
ESO/FP de 

grado medio 
 
Oficial  

 
IV 

 
16 

 
Oficial 

 
Laboral 

 
3 

 
Vacante 

ESO/FP de 
grado medio 

 
Peón 

 
V 

 
14 

 
Peón 

 
Laboral 

 
5 

 
Propiedad 

Certificado de 
escolaridad 

 
Peón 

 
V 

 
14 

 
Peón 

 
Laboral 

 
1 

 
Vacante 

Certificado de 
escolaridad 

 
Psicóloga 

 
I 

 
26 

 
Licenciado 

 
Laboral 

 
1 

 
Propiedad 

 
Licenciado 

 



ASISTENCIA POR LA CONCURRENCIA EFECTIVA A SESIONES DE ÓRGANOS COLEGIADOS DE LA CORPORACIÓN.
- Asistencias a plenos 150 euros
- Asistencia a Juntas de Gobierno Local 300 euros
- Asistencias a Comisiones Informativas 75 euros
- Asistencia a Junta de Portavoces 150 euros

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los requisitos, forma-
lidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y en la forma y plazos que establecen las
normas de dicha Jurisdicción.

Churriana de la Vega, 18 de noviembre de 2020.-El Alcalde, fdo.: Antonio Narváez Morente.
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NÚMERO 5.149

AYUNTAMIENTO DE DÚRCAL (Granada)

Aprobación definitiva modificación Ordenanza Fiscal
(ICIO)

EDICTO

Que publicado en el B.O.P. número 100, de 3 de julio
de 2020, acuerdo de pleno del Ayuntamiento de Dúrcal
en sesión ordinaria celebrado el día 15 de junio de 2020,
se acordó la aprobación provisional de la modificación
de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones y Obras (I.C.I.O.), ha-
biendo trascurrido el periodo de exposición al publico
sin que se haya producido reclamaciones, se entiende
aprobada definitivamente, lo que se hace saber para ge-
neral conocimiento de conformidad a lo dispuesto en el
art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, procediéndose a la publica-
ción del texto del acuerdo de modificación:

PRIMERO.- Se modifica el artículo uno de la Orde-
nanza Fiscal Reguladora del Impuesto de Construccio-
nes, Instalaciones y Obras del municipio de Dúrcal pu-
blicada en el B.O.P. nº 145 de fecha 29 de julio de 2004,
que queda redactado como sigue:

Artículo 1.- Hecho imponible.
El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y

Obras es un tributo indirecto cuyo hecho imponible
está constituido por la realización, dentro del término
municipal, de cualquier construcción, instalación u obra
para la que se exija obtención de la correspondiente li-
cencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no di-
cha licencia, o para la que se exija presentación de de-
claración responsable o comunicación previa, siempre
que su expedición corresponda a este municipio.

Está exenta del pago del Impuesto, la realización de
cualquier construcción, instalación u obra de la que sea
dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las En-
tidades Locales, que estando sujetas al mismo, vayan a
ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarriles,
puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento
de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su

gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos,
tanto si trata de obras de inversión nueva como de con-
servación.

SEGUNDO.- Se modifica el artículo cinco, que queda
redactado como sigue:

Artículo 5.- Gestión.
1. El impuesto se exigirá en régimen de autoliquida-

ción.
2. Los sujetos pasivos están obligados a practicar au-

toliquidación en el impreso habilitado al efecto por la
Administración Municipal, cuyo pago deberá efec-
tuarse simultáneamente a la presentación de la comuni-
cación previa, declaración responsable o solicitud de li-
cencia.

A las autoliquidaciones practicadas de forma extem-
poránea, por el sujeto pasivo, se le aplicarán los corres-
pondientes recargos establecido en la Ley General Tri-
butaria.

En el caso de falta de ingreso, simultaneo a la presen-
tación de la declaración responsable, la Administración
tributaria queda facultada para liquidar el impuesto por
el importe del principal de la deuda más el recargo por
periodo ejecutivo, más intereses de demora, con inde-
pendencia de las sanciones establecidas en el artículo
191 de la Ley General Tributaria.

3. En la autoliquidación el sujeto pasivo deberá consig-
nar como base imponible el importe del presupuesto de
ejecución material previsto para la construcción, instala-
ción u obra de que se trate, siempre que el mismo hu-
biera sido visado por el Colegio Oficial correspondiente
cuando ello constituya un requisito imprescindible.

4. A la vista de las construcciones, instalaciones u
obras efectivamente realizadas y del coste real de las
mismas, el Ayuntamiento tras la oportuna comproba-
ción administrativa, modificará en su caso, la base im-
ponible a que se refiere el apartado anterior, practi-
cando la correspondiente liquidación definitiva y exi-
giendo del sujeto pasivo o reintegrándole, según pro-
ceda, la cantidad resultante.

5. Los ingresos practicados en régimen de autoliqui-
dación, podrán ser devueltos a petición de los interesa-
dos en los casos en que no se haya producido el de-
vengo del impuesto.



Disposición Final
La presente modificación de la Ordenanza Fiscal, en-

trará en vigor en el mismo día de su publicación, en el
Boletín Oficial de la Provincia de Granada y permane-
cerá vigente hasta no se acuerde su modificación o de-
rogación.

Dúrcal, 13 de noviembre de 2020.-El Alcalde, fdo.:
Julio Prieto Machado.

NÚMERO 5.151

AYUNTAMIENTO DE DÚRCAL (Granada)

Aprobación definitiva modificación ordenanza fiscal
tasa otorgamiento de licencias urbanísticas

EDICTO

HACE SABER; Que publicado en el B.O.P. número
101, de 6 de julio de 2020, acuerdo de pleno del Ayunta-
miento de Dúrcal en sesión ordinaria celebrado el día 15
de junio de 2020, se acordó la aprobación provisional
de la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora
de las Tasas por la Prestación de Servicios y Realización
de Actividades de Otorgamiento de Licencias Urbanísti-
cas exigidas por el artículo 169 de la Ley 7/2020 de Or-
denación Urbanística, habiendo trascurrido el periodo
de exposición al público sin que se haya producido re-
clamaciones, se entiende aprobada definitivamente, lo
que se hace saber para general conocimiento de con-
formidad a lo dispuesto en el art. 49 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
procediéndose a la publicación del texto del acuerdo de
modificación:

PRIMERO.- Se modifica el artículo 3 de la Ordenanza
Fiscal Reguladora de las Tasas por la Prestación de Ser-
vicios y Realización de Actividades de Otorgamiento de
Licencias Urbanísticas exigidas por el Artículo 169 de la
Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía,
que queda redactado como sigue:

Artículo 3.- Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible la prestación de los

servicios públicos urbanísticos cuya competencia tiene
atribuida esta Administración local, concretados en la
actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a
la información, verificación, intervención, control y
comprobación de todos los actos u omisiones relativos
a la construcción, edificación e instalación y de uso del
suelo, incluidos el subsuelo municipal. Así como cual-
quier otro acto derivado de la LOUA y legislación com-
plementaria, ya estén sujetos a previa licencia o someti-
dos al régimen de declaración responsable o comunica-
ción previa.

SEGUNDO.- Se modifica el artículo 18, que queda re-
dactado como sigue:

Artículo 18.- Devengo.
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contri-

buir, cuando se inicie la prestación del servicio urbanís-
tico que constituye el hecho imponible. A estos efectos,

se entenderá que el servicio o actividad municipal se
inicia en la fecha de presentación por los interesados de
la solicitud ante la Administración.

En los casos de obras sometidas al régimen de de-
claración responsable o comunicación previa, cuando
se presente la correspondiente declaración por el inte-
resado ante la Administración.

Disposición Final
La presente modificación de la Ordenanza Fiscal, en-

trará en vigor en el mismo día de su publicación, en el
Boletín Oficial de la Provincia de Granada y permane-
cerá vigente hasta no se acuerde su modificación o de-
rogación.

Dúrcal, 11 de noviembre de 2020.-El Alcalde, fdo.:
Julio Prieto Machado.

NÚMERO 5.178

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

SECRETARÍA GENERAL

Delegación de competencias de la Junta de Gobierno
Local

EDICTO

La Junta de Gobierno Local en su sesión de 4 de sep-
tiembre de 2020 ha adoptado acuerdo nº 839 del si-
guiente tenor literal:

“Visto expediente de Participación Ciudadana, rela-
tivo a la Delegación de la competencia de incoación,
tramitación y resolución de de expedientes de reclama-
ciones patrimoniales contra el Ayuntamiento, excluidas
las del ámbito urbanístico y medioambiental, en la Te-
niente de Alcalde Delegada de Participación Ciudadana,
Mantenimiento, Patrimonio, Fiestas Mayores, Transpa-
rencia y Consumo, Dª María Eva Martín Pérez.

La tramitación de las reclamaciones patrimoniales en
este Ayuntamiento han estado habitualmente dividas
entre el área de Participación Ciudadana, Contratación y
Urbanismo y Medio Ambiente.

Configuradas como competencia de la Alcaldía en un
primer momento, por resolución de 9 de mayo de 2017
fueron asumidas por la Junta de Gobierno Local quien
determinaba la admisión a trámite y designaba instruc-
tor de los procedimientos, así como posteriormente en
un segundo acuerdo acordaba, a propuesta del instruc-
tor que contaba con el visto bueno del Director General
de Contratación, su estimación o desestimación.

La dinámica de sesiones de la Junta de Gobierno,
con reuniones semanales parecía ofrecer un trata-
miento ágil, acorde con las medidas de eficacia que se
predican por las leyes de procedimiento administrativo,
de forma que, durante un tiempo, ha continuado esta
forma de tramitar los expedientes. Pero al mismo
tiempo, y con el fin de incrementar la eficacia en la tra-
mitación y aunarla con la eficiencia, parece más útil a
estos fines que la Junta de Gobierno Local delegue esta
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competencia en la Teniente de Alcalde Delegada de
Participación Ciudadana de forma que se gana en agili-
dad sin merma de las garantías jurídicas, evitando las
esperas a las celebraciones de la Junta de Gobierno,
más solemnes en sus formas y ganando en eficacia al
ser una resolución, más rápida sin duda alguna, la que
inicie y resuelva las reclamaciones que con excepción
de las que se tramitan en las áreas de urbanismo y me-
dioambiente que se tramitan por unidades distintas.

Esta facultad la permiten los artículos 127,2 de la
Ley7 /1985, de 2 de abril, en relación al principio de sim-
plificación y a la necesaria eficacia en la tramitación ad-
ministrativa que presiden el espíritu de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre.

Por lo anterior, y a propuesta del Sr. Alcalde, la Junta
de Gobierno Local por unanimidad de los presentes,
acuerda: Delegar en la Teniente de Alcalde Delegada
del área de Participación Ciudadana Dª María Eva Marín
Pérez, la competencia para la admisión a trámite y reso-
lución, así como cualesquiera otros actos necesiten su
firma en los procedimiento de reclamaciones patrimo-
niales que se interpongan contra el Ayuntamiento, con
excepción de los relativos a las áreas de Urbanismo y
Medio Ambiente.”

Granada, 16 noviembre de 2020.-El Secretario Gene-
ral, fdo.: Ildefonso Cobo Navarrete.

NÚMERO 5.220

AYUNTAMIENTO DE GUALCHOS (Granada)

Aprobación inicial del Presupuesto 2021 

EDICTO

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno
de este Ayuntamiento, de fecha 16 de noviembre de
2020, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la
plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para
el ejercicio económico 2021, con arreglo a lo previsto
en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley regula-
dora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al pú-
blico el expediente y la documentación preceptiva por
plazo de quince días desde la publicación de este anun-
cio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones. 

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presu-
puesto se considerará definitivamente aprobado, si du-
rante el citado plazo no presenten reclamaciones. 

Castell de Ferro, a 17 de noviembre de 2020.- La Al-
caldesa, fdo.: Antonia María Antequera Rodríguez.

NÚMERO 5.213

AYUNTAMIENTO DE HUÉSCAR (Granada)

Reglamento Orgánico Municipal

EDICTO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición al público, queda automáticamente
elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de
este Ayuntamiento de 30-07-2020 sobre el Reglamento
Orgánico Municipal, cuyo texto íntegro se hace público
en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

MODELO DE REGLAMENTO ORGÁNICO MUNICI-
PAL

ÍNDICE DE ARTÍCULOS
PREÁMBULO
TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones Generales
TÍTULO PRIMERO. Estatuto de los Miembros de las

Corporaciones Locales
CAPÍTULO PRIMERO. Adquisición, Suspensión y

Pérdida de la Condición de Miembro de las Corporacio-
nes Locales

CAPÍTULO SEGUNDO. Derechos y Deberes
CAPÍTULO TERCERO. Grupos Políticos
CAPÍTULO CUARTO. Registro de Intereses
CAPÍTULO QUINTO. Tratamientos Honoríficos
TÍTULO SEGUNDO. La Organización Municipal
CAPÍTULO PRIMERO. Órganos Unipersonales del

Municipio
SECCIÓN PRIMERA. Del Alcalde
SECCIÓN SEGUNDA. De los Tenientes de Alcalde
SECCIÓN TERCERA. De los Concejales Delegados
CAPÍTULO SEGUNDO. De los Órganos Colegiados

del Municipios
SECCIÓN PRIMERA. Del Pleno
SECCIÓN SEGUNDA. De la Junta de Gobierno Local
SECCIÓN TERCERA. De las Comisiones Informativas
SECCIÓN CUARTA. De la Comisión Especial de

Cuentas
SECCIÓN QUINTA. De las Juntas Municipales y Veci-

nales
SECCIÓN SEXTA. De los Consejos Sectoriales 
SECCIÓN SÉPTIMA. De los Órganos Desconcentra-

dos y Descentralizados para la Gestión de los Servicios
TÍTULO TERCERO. Funcionamiento de los Órganos

Necesarios del Ayuntamiento 
CAPÍTULO PRIMERO. Funcionamiento del Pleno
SECCIÓN PRIMERA. Sesiones del Pleno
SECCIÓN SEGUNDA. De los Debates
SECCIÓN TERCERA. De las Votaciones
SECCIÓN CUARTA. Control y Fiscalización
SECCIÓN QUINTA. Fe Pública
CAPÍTULO SEGUNDO. Funcionamiento de la Junta

de Gobierno Local
TÍTULO CUARTO. Funcionamiento de los Órganos

Complementarios del Ayuntamiento
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CAPÍTULO PRIMERO. Funcionamiento de las Comi-
siones Informativas

CAPÍTULO SEGUNDO. Reglas Especiales de Funcio-
namiento de los Demás Órganos Complementarios Co-
legiados

TÍTULO QUINTO. Funcionamiento por medios elec-
trónicos de los órganos del Ayuntamiento 

TÍTULO SEXTO. Del Estatuto del Vecino
CAPÍTULO PRIMERO. Derechos y Deberes de los Ve-

cinos
CAPÍTULO SEGUNDO. De la Participación Ciudadana
DISPOSICIÓN DEROGATORIA
DISPOSICIÓN FINAL

PREÁMBULO
En cumplimiento del principio de autonomía local y

lo establecido en el artículo 123 de la Ley de Bases de
Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003 y Dispo-
sición Transitoria Primera de ésta última, los Municipios
de gran población, deben redactar una serie de Regla-
mentos Orgánicos, entre los que figuran los regulado-
res de los órganos complementarios, los distritos y los
niveles esenciales de la organización municipal y el ór-
gano para la resolución de las reclamaciones econó-
mico-administrativas. 

Con este Reglamento Orgánico Municipal se hace
uso de la posibilidad legal contemplada en el artículo
122.3 Ley de Bases de Régimen Local, regulando: el
Pleno y sus comisiones por un lado y los Órganos de
Gobierno necesarios, Alcalde, Tenientes de Alcalde y
Junta de Gobierno Local por otro; así como los demás
órganos complementarios del ejecutivo municipal,
como los Concejales-Delegados, figura no contemplada
expresamente en la Ley, pero que, no obstante, al am-
paro de la autonomía municipal, constitucionalmente
garantizada y la potestad de autoorganización que de la
misma deriva, nada impide su establecimiento e integra-
ción dentro y bajo la dependencia orgánica de las gran-
des áreas en que se configura la Administración Munici-
pal. El modelo organizativo por el que se opta prevé la
distribución de la acción de la administración municipal
en áreas de gobierno, que constituyen los niveles esen-
ciales de la organización municipal, al frente de las cua-
les se situará a un Concejal. Dichas áreas se estructuran
a su vez en otros órganos y unidades administrativas or-
denadas bajo el principio de jerarquía.

Por ello este Ayuntamiento estima necesario regular
los aspectos señalados a través de este Reglamento Or-
gánico Municipal. 

Todo ello viene a justificar la adecuación de la norma
a los principios de buena regulación previstos en el artí-
culo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, cumpliendo con ello la obligación de las
Administraciones Públicas de actuar de acuerdo con los
principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, se-
guridad jurídica, transparencia, y eficiencia.

REGLAMENTO ORGÁNICO MUNICIPAL DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE HUÉSCAR

TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. El Ayuntamiento, ejerciendo la potestad

reglamentaria y de autoorganización que otorgan los ar-

tículos 4 y 20.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local, el artículo 24.b) del
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local aprobado por Real De-
creto 781/1986, de 18 de abril, y el artículo 4 del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Ju-
rídico de las Entidades Locales aprobado por Real De-
creto 2568/1986, de 28 de noviembre, regula la organi-
zación y el régimen de funcionamiento del Ayunta-
miento de Huéscar.

Artículo 2. El presente Reglamento tiene por objeto
regular la organización y el régimen de funcionamiento
de los Órganos de Gobierno y Administración de este
Municipio.

Artículo 3. Los preceptos de este Reglamento se
aplicarán preferentemente siempre que no vayan en
contra de disposiciones de rango legal que sean de
obligado cumplimiento, teniendo en cuenta que la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local, tiene carácter básico, e, igualmente, los artí-
culos 1, 2, 3.2, 18, 22, inciso primero, 25, 26, 34, 48, 49,
50, 52, 54, 56, 57, 58, 59, 69 y 71 del Texto Refundido de
las disposiciones legales vigentes en materia de Régi-
men Local aprobado por Real Decreto 781/1986, de 18
de abril.

Artículo 4. El Ayuntamiento tiene la potestad de go-
bierno y administración municipal, siendo órganos ne-
cesarios del Ayuntamiento:

- El Alcalde.
- Los Tenientes de Alcalde.
- El Pleno.
- La Junta de Gobierno Local
- La Comisión Especial de Cuentas.
Son órganos complementarios del Ayuntamiento:
- Los Concejales Delegados.
- Las Comisiones Informativas.
El presente reglamento regula la Junta de Portavo-

ces.
TÍTULO PRIMERO. ESTATUTO DE LOS MIEMBROS

DE LAS CORPORACIONES LOCALES
CAPÍTULO PRIMERO. ADQUISICIÓN, SUSPENSIÓN

Y PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE MIEMBRO DE LAS
CORPORACIONES LOCALES

Artículo 5. La adquisición de la condición de miem-
bro de la Corporación, la determinación del número de
miembros que compondrán la misma, el procedi-
miento de elección, la duración del mandato y los su-
puestos de inelegibilidad e incompatibilidad son los re-
gulados en la Legislación estatal, en concreto en la Ley
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local, y en el Reglamento de Or-
ganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales aprobado por Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre.

Artículo 6. Las candidaturas que se presenten para
las elecciones municipales deberán tener en los térmi-
nos del artículo 44 bis de la Ley Orgánica 5/1985, de 19
de junio, del Régimen Electoral General, una composi-
ción equilibrada de mujeres y hombres, de forma que
en el conjunto de la lista los candidatos de cada uno de
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los sexos supongan como mínimo el cuarenta por
ciento. Cuando el número de puestos a cubrir sea infe-
rior a cinco, la proporción de mujeres y hombres será lo
más cercana posible al equilibrio numérico.

Artículo 7. Los Concejales electos deberán presentar
la credencial ante la Secretaría General y realizar la de-
claración sobre causas de posible incompatibilidad y
sobre cualquier actividad que les proporcione o pueda
proporcionar ingresos económicos. Formularán, asi-
mismo, declaración de sus bienes patrimoniales, que se
realizará antes de la toma de posesión del cargo. 

Artículo 8. El Concejal perderá su condición de tal:
- Por decisión judicial firme, que anule la elección o

proclamación.
- Por fallecimiento o incapacitación, declarada por

decisión judicial firme.
- Por extinción del mandato al expirar el plazo del

mismo, sin perjuicio de que continúe en sus funciones
solamente para la administración ordinaria hasta la
toma de posesión de sus sucesores.

- Por renuncia, que deberá hacerse efectiva ante el
Pleno de la Corporación.

- Por incompatibilidad, en los supuestos y condicio-
nes establecidos en la Legislación electoral.

- Por pérdida de la nacionalidad española.
CAPÍTULO SEGUNDO. DERECHOS Y DEBERES
Artículo 9. Los miembros de la Corporación Local go-

zan, una vez que han tomado posesión del cargo, de los
honores, prerrogativas y distinciones propios del
mismo que se establezcan en las Leyes estatales y en
las que las desarrollen, y están obligados al cumpli-
miento estricto de sus deberes y obligaciones inheren-
tes en aquel.

Artículo 10. Los miembros de las Corporaciones Lo-
cales tienen el derecho y el deber de asistir, con voz y
voto, a las sesiones del Pleno y a las de aquellos otros
órganos colegiados de que formen parte, salvo justa
causa que se lo impida, que deberán comunicar con la
antelación necesaria al Presidente de la Corporación.

Las ausencias de los miembros de la Corporación del
término municipal que sean superiores a ocho días de-
berán comunicarse al Alcalde, haciéndolo por escrito,
bien personalmente o por medio del Portavoz del
Grupo Político, concretando la duración previsible de la
ausencia.

Artículo 11. Los miembros de las Corporaciones Lo-
cales tienen derecho a recibir retribuciones por el ejerci-
cio de sus cargos cuando los desempeñen con dedica-
ción parcial o exclusiva.

Si la dedicación es exclusiva, serán dados de alta en
la Seguridad Social, asumiendo la Corporación el pago
de las cuotas empresariales que corresponda. El reco-
nocimiento de la dedicación exclusiva de un miembro
de la Corporación exigirá la dedicación preferente del
mismo a las tareas propias de su cargo. En todo caso, el
resto de dedicaciones serán marginales y en caso de
ser remuneradas deberá obtener por parte del Pleno de
una declaración formal de compatibilidad.

Artículo 12. Todos los miembros de las Corporacio-
nes Locales tienen derecho a obtener del Alcalde o de la
Junta de Gobierno Local cuantos antecedentes, datos o

informaciones obren en poder de los servicios de la
Corporación y resulten precisos para el desarrollo de su
función.

La petición de acceso a la información se entenderá
concedida por silencio administrativo en caso de que
no se dicte resolución o Acuerdo denegatorio en el tér-
mino de 5 días, a contar desde el día siguiente a la fecha
de solicitud.

Artículo 13. Sin necesidad de que el miembro de la
Corporación esté autorizado, los servicios administrati-
vos municipales estarán obligados a facilitar la informa-
ción solicitada, en los siguientes casos:

- Cuando se trate del acceso de los miembros de la
Corporación que ostenten delegaciones o responsabili-
dades de gestión a la información propia de las mismas.

- Cuando se trate del acceso de cualquier miembro
de la Corporación a la información y documentación co-
rrespondiente a los asuntos que hayan de ser tratados
por los órganos colegiados de que formen parte, así
como a las resoluciones o Acuerdos adoptados por
cualquier órgano municipal.

- Cuando se trate del acceso de los miembros de la
Corporación a la información o documentación de la
Entidad Local que sea de libre acceso para los ciudada-
nos.

Artículo 14. Las consultas y el examen concreto de
los expedientes, libros y documentación se regirán por
las normas siguientes:

- La consulta general de cualquier expediente o ante-
cedentes documentales podrá realizarse, bien en el ar-
chivo general o en la dependencia donde se encuentre,
bien mediante entrega de los mismos o de copia al
miembro de la Corporación interesado para que pueda
examinarlos en el despacho o salas reservadas a los
miembros de la Corporación.

- En ningún caso los expedientes, libros o documen-
tación podrán salir de la Casa Consistorial, o de las co-
rrespondientes dependencias y oficinas locales.

- La consulta de los Libros de Actas y los Libros de
Resoluciones del Presidente deberá efectuarse en el ar-
chivo o en la Secretaría General.

- El examen de expedientes sometidos a sesión po-
drá hacerse únicamente en el lugar en que se encuen-
tren de manifiesto a partir de la convocatoria.

Los miembros de la Corporación tienen el deber de
guardar reserva en relación las informaciones que les
faciliten para hacer posible el desarrollo de su función.

Artículo 15. Los Concejales no podrán invocar o ha-
cer uso de su condición para el ejercicio de cualquier
actividad mercantil, industrial o profesional.

Artículo 16. Todos los Concejales de la Corporación
dispondrán en la Casa Consistorial de un buzón y una
cuenta de correo electrónico para la correspondencia
oficial interior y la de procedencia externa.

CAPÍTULO TERCERO. GRUPOS POLÍTICOS
Artículo 17. Los miembros de la Corporación Local

deben de constituirse en Grupos para poder actuar en
la vida de la misma. Ningún Concejal podrá pertenecer
a más de un Grupo Municipal.

Artículo 18. Los Grupos Políticos se constituirán me-
diante escrito que se dirigirá al Presidente y suscrito por
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todos sus integrantes, que se presentará en la Secreta-
ría General de la Corporación dentro de los cinco días
hábiles siguientes a la constitución de la Corporación.

En el mismo escrito de constitución se hará constar
la designación de Portavoz del Grupo, pudiendo desig-
narse también suplentes.

Artículo 19. De la constitución de los Grupos Políticos
y de sus integrantes y Portavoces, el Presidente dará
cuenta al Pleno en la primera sesión que se celebre tras
cumplirse el plazo previsto en el apartado anterior.

Cuando la mayoría de los concejales de un grupo po-
lítico municipal abandonen la formación política que
presentó la candidatura por la que concurrieron a las
elecciones o sean expulsados de la misma, serán los
concejales que permanezcan en la citada formación po-
lítica los legítimos integrantes de dicho grupo político a
todos los efectos. En cualquier caso, el secretario de la
corporación podrá dirigirse al representante legal de la
formación política que presentó la correspondiente
candidatura a efectos de que notifique la acreditación
de las circunstancias señaladas.

Artículo 20. Los Grupos Políticos podrán hacer uso
de locales de la Corporación para celebrar reuniones o
sesiones de trabajo con Asociaciones para la defensa
de los intereses colectivos, generales o sectoriales de la
población. Podrán disponer, además, si así lo permite
las instalaciones en la sede de la Entidad Local de un
despacho o local para reunirse de manera indepen-
diente y recibir visitas de ciudadanos, y el Presidente o
el miembro de la Corporación responsable del Área de
Régimen Interior pondrá a su disposición una infraes-
tructura mínima de medios materiales y personales.

CAPÍTULO CUARTO. REGISTRO DE INTERESES
Artículo 21. En cumplimiento del artículo 75.7 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local, se constituye un Registro de Intereses de
los miembros de la Corporación, debiendo formular los
miembros de la Corporación Local declaración sobre
causas de posible incompatibilidad y sobre cualquier
actividad que les proporcione o pueda proporcionar in-
gresos económicos. Formularán, asimismo, declara-
ción de sus bienes patrimoniales. Tales declaraciones
se inscribirán en sendos Registros de Intereses.

Los miembros de la Corporación Local deberán reali-
zar las declaraciones antes enumeradas en las siguien-
tes circunstancias:

- Antes de tomar posesión de su cargo.
- Cuando se produzcan variaciones a lo largo del

mandato. En este caso, el término para comunicar las
variaciones será de un mes a contar desde el día en que
se hayan producido.

Artículo 22. La custodia y dirección del Registro de
Intereses es competencia del Secretario del Ayunta-
miento.

Artículo 23. La declaración de intereses deberá pre-
sentarse en el Registro del Ayuntamiento y deberá ser
firmado por el interesado y el Secretario, para dar fe.

Artículo 24. Para acceder a los datos contenidos en
este Registro de Intereses deberá tenerse la condición
de interesado.

CAPÍTULO QUINTO. TRATAMIENTOS HONORÍFI-
COS

Artículo 25. El Alcalde del Ayuntamiento recibirá el
tratamiento de señoría.

TÍTULO SEGUNDO. LA ORGANIZACIÓN MUNICIPAL
CAPÍTULO PRIMERO. ÓRGANOS UNIPERSONALES

DEL MUNICIPIO
SECCIÓN PRIMERA. DEL ALCALDE
Artículo 26. La elección del Alcalde, el nombra-

miento, la toma de posesión y la destitución se rigen se-
gún la Legislación electoral, aplicando el sistema de vo-
tación secreta mediante papeleta, y teniendo en cuenta
las reglas siguientes:

- Se entregará a los Concejales de la Corporación una
papeleta para que en ella escriban el nombre de uno de
los candidatos a la Alcaldía del Ayuntamiento (los cua-
les encabezarán su lista). Esta papeleta se introducirá en
un sobre que se cerrará a continuación y se dará al Pre-
sidente de la Mesa; este lo introducirá en una urna.

- La Mesa procederá al escrutinio de las votaciones,
contando el número de votos que ha tenido cada uno
de los candidatos a la Alcaldía. Si en el interior del sobre
hubiera más de una papeleta, dicho voto será nulo.

- Se procederá a la proclamación del Alcalde.
Una vez que se ha procedido a la elección del Al-

calde, este deberá tomar posesión del cargo, para ello
utilizará la forma legalmente establecida y jurará o pro-
meterá el cargo ante el Pleno del Ayuntamiento. 

Si no se hallare presente en la sesión de constitución,
será requerido para tomar posesión en el plazo de cua-
renta y ocho horas, igualmente ante el Pleno de la Cor-
poración, con la advertencia de que, caso de no hacerlo
sin causa justificada, se estará a lo dispuesto en la Legis-
lación electoral para los casos de vacante en la Alcaldía.

El Alcalde podrá renunciar al cargo sin perder por
ello su condición de Concejal. La renuncia deberá ha-
cerse efectiva por escrito ante el Pleno de la Corpora-
ción, que deberá adoptar Acuerdo de conocimiento
dentro de los diez días siguientes. Esta vacante se cubri-
ría según el procedimiento establecido en la Legislación
electoral.

Vacante la Alcaldía por renuncia de su titular, falleci-
miento o Sentencia firme, la sesión extraordinaria para
la elección de un nuevo Alcalde se celebrará, con los re-
quisitos establecidos en la Legislación electoral, dentro
de los diez días1 siguientes a la aceptación de la renun-
cia por el Pleno, al momento de la adopción del falleci-
miento o la notificación de la Sentencia, según los casos.

Artículo 27. El Alcalde preside la Corporación y os-
tenta las siguientes atribuciones: 

Dirigir el gobierno y la administración municipal. 
1. Representar al ayuntamiento. 
2. Convocar y presidir las sesiones del Pleno, salvo

los supuestos previstos en esta ley y en la legislación
electoral general, de la Junta de Gobierno Local, y de
cualesquiera otros órganos municipales cuando así se
establezca en disposición legal o reglamentaria, y deci-
dir los empates con voto de calidad. 

3. Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios y
obras municipales. 

4. Dictar bandos. 
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5. El desarrollo de la gestión económica de acuerdo
con el Presupuesto aprobado, disponer gastos dentro
de los límites de su competencia, concertar operacio-
nes de crédito, con exclusión de las contempladas en el
Texto refundido de la Ley de Haciendas Locales. 

6. Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo
con el Presupuesto y la plantilla aprobados por el Pleno,
aprobar las bases de las pruebas para la selección del
personal y para los concursos de provisión de puestos
de trabajo y distribuir las retribuciones complementa-
rias que no sean fijas y periódicas. 

7. Desempeñar la jefatura superior de todo el perso-
nal, y acordar su nombramiento y sanciones, incluida la
separación del servicio de los funcionarios de la Corpo-
ración y el despido del personal laboral, dando cuenta
al Pleno, en estos dos últimos casos, en la primera se-
sión que celebre. Esta atribución se entenderá sin per-
juicio de lo dispuesto en los artículos 99.1 y 3 de la Ley
7/1985, de 2 de abril.

8. Ejercer la jefatura de la Policía Municipal. 
9. Las aprobaciones de los instrumentos de planea-

miento de desarrollo del planeamiento general no ex-
presamente atribuidas al Pleno, así como la de los ins-
trumentos de gestión urbanística y de los proyectos de
urbanización. 

10. El ejercicio de las acciones judiciales y adminis-
trativas y la defensa del ayuntamiento en las materias
de su competencia, incluso cuando las hubiere dele-
gado en otro órgano, y, en caso de urgencia, en mate-
rias de la competencia del Pleno, en este supuesto
dando cuenta al mismo en la primera sesión que cele-
bre para su ratificación. 

11. La iniciativa para proponer al Pleno la declaración
de lesividad en materias de la competencia de la Alcal-
día. 

12. Adoptar personalmente, y bajo su responsabili-
dad, en caso de catástrofe o de infortunios públicos o
grave riesgo de los mismos, las medidas necesarias y
adecuadas dando cuenta inmediata al Pleno. 

13. Sancionar las faltas de desobediencia a su autori-
dad o por infracción de las ordenanzas municipales,
salvo en los casos en que tal facultad esté atribuida a
otros órganos. 

14. La aprobación de los proyectos de obras y de ser-
vicios cuando sea competente para su contratación o
concesión y estén previstos en el presupuesto. 

15. El otorgamiento de las licencias, salvo que las le-
yes sectoriales lo atribuyan expresamente al Pleno o a
la Junta de Gobierno Local. 

16. Ordenar la publicación, ejecución y hacer cumplir
los acuerdos del Ayuntamiento. 

17. Las demás que expresamente le atribuyan las le-
yes y aquellas que la legislación del Estado o de las co-
munidades autónomas asignen al municipio y no atri-
buyan a otros órganos municipales. 

Artículo 28. El Alcalde podrá delegar el ejercicio de
las atribuciones referidas en el artículo anterior, salvo
las de convocar y presidir las sesiones del Pleno y de la
Junta de Gobierno Local, decidir los empates con el
voto de calidad, la concertación de operaciones de cré-
dito, la jefatura superior de todo el personal, la separa-

ción del servicio de los funcionarios y el despido del
personal laboral, y las enunciadas en los números 1, 5,
10, 11, 12 y 13 del artículo anterior. No obstante, podrá
delegar en la Junta de Gobierno Local el ejercicio de las
atribuciones contempladas en el apartado 10 del artí-
culo anterior.

Artículo 29. En cumplimiento del artículo 22.a) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local, el Alcalde dará cuenta al Pleno de la Cor-
poración, sucintamente, de las Resoluciones que haya
tomado desde la sesión plenaria anterior, para que los
Concejales conozcan el desarrollo de la Administración
Municipal a los efectos del control y fiscalización de los
Órganos de Gobierno.

SECCIÓN SEGUNDA. DE LOS TENIENTES DE AL-
CALDE

Artículo 30. Los Tenientes de Alcalde serán libre-
mente nombrados y cesados por el Alcalde de entre los
miembros de la Junta de Gobierno Local [donde exista].

Artículo 31. Los nombramientos y los ceses se harán
mediante resolución del Alcalde de la que se dará
cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre, notifi-
cándose, además, personalmente a los designados, y
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, sin
perjuicio de su efectividad desde el día siguiente de la
firma de la resolución por el Alcalde, sin en ella no se
dispusiera otra cosa.

Artículo 32. La condición de Teniente de Alcalde se
pierde, además de por el cese, por renuncia expresa
manifestada por escrito y por pérdida de la condición
de miembro de la Junta de Gobierno Local.

Artículo 33. Corresponde a los Tenientes de Alcalde,
en cuanto tales, sustituir en la totalidad de sus funcio-
nes y por el orden de su nombramiento, al Alcalde, en
los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que
imposibilite a este para el ejercicio de sus atribuciones,
así como desempeñar las funciones del Alcalde en los
supuestos de vacante en la Alcaldía hasta que tome po-
sesión el nuevo Alcalde. 

Artículo 34. En los casos de ausencia, enfermedad o
impedimento, las funciones del Alcalde no podrán ser
asumidas por el Teniente de Alcalde a quien corres-
ponda sin expresa delegación. La delegación debe con-
tener los siguientes requisitos: 

- Las delegaciones serán realizadas mediante De-
creto del Alcalde que contendrá el ámbito de los asun-
tos a que se refiere la delegación, las facultades que se
deleguen, así como las condiciones específicas de ejer-
cicio de las mismas.

- La delegación de atribuciones del Alcalde surtirá
efecto desde el día siguiente al de la fecha del Decreto,
salvo que en ella se disponga otra cosa, sin perjuicio de
su preceptiva publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

Artículo 35. En los supuestos en que el Alcalde se au-
sente del término municipal por más de veinticuatro ho-
ras, sin haber conferido la delegación o cuando por cau-
sas imprevistas le resultado imposible otorgarla, le sus-
tituirá en la totalidad de sus funciones el Teniente de Al-
calde a quien corresponda, dando cuenta al resto de la
Corporación.
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Artículo 36. La pérdida de la condición de Teniente
de Alcalde se produce por:

- Decreto de Alcaldía decidiendo el cese.
- Renuncia expresa por escrito.
- Pérdida de la condición de miembro de la Corpora-

ción.
SECCIÓN TERCERA. DE LOS CONCEJALES DELE-

GADOS
Artículo 37. Los Concejales Delegados son aquellos

Concejales que ostentan algunas de las delegaciones
de atribuciones realizada por el Alcalde, siempre que
sea en una de las materias delegables regladas en la
Ley reguladora de Bases de Régimen Local. 

Artículo 38. La delegación de competencias deberá
realizarse mediante un Decreto de la Alcaldía, en el que
se especifique cuáles son las competencias delegadas
y las condiciones del ejercicio de la facultad delegada. 

Si la resolución de delegación se refiere genérica-
mente a una materia o sector de actividad sin especifi-
cación de potestades, se entenderá que comprende to-
das aquellas facultades, derechos y deberes referidos a
la materia delegada que corresponden al órgano que
tiene asignadas originariamente las atribuciones con la
sola excepción de las que según la Ley reguladora de
Bases de Régimen Local son materias no delegables.

Artículo 39. La delegación de atribuciones requerirá,
para ser eficaz, su aceptación por parte del Delegado.
La delegación se entenderá aceptada tácitamente si en
el término de tres días hábiles contados desde la notifi-
cación del acuerdo el miembro u órgano destinatario de
la delegación no hace manifestación expresa ante el ór-
gano delegante de que no acepta la delegación.

Artículo 40. Si en el Decreto de delegación no se dis-
pone otra cosa, el Alcalde conservará las siguientes fa-
cultades en relación con la competencia delegada:

- La de recibir información detallada de la gestión de
la competencia delegada y de los actos o disposiciones
emanadas en virtud de la delegación.

- La de ser informado previamente a la adopción de
decisiones de trascendencia.

- Los actos dictados por el órgano delegado en el
ejercicio de las atribuciones delegadas se entienden
dictados por el órgano delegante, correspondiendo, en
consecuencia, a este la resolución de los recursos de
reposición que puedan interponerse, salvo que en el
Decreto de delegación expresamente se confiera la re-
solución de los recursos de reposición contra los actos
dictados por el órgano delegado.

Artículo 41. En el supuesto de revocación de compe-
tencias delegadas, el Alcalde podrá revisar las resolu-
ciones adoptadas por el Concejal Delegado en los mis-
mos casos, y condiciones establecidas para la revisión
de oficio de los actos administrativos.

Artículo 42. La revocación o modificación de las dele-
gaciones habrá de adoptarse con las mismas formalida-
des que las exigidas para su otorgamiento.

Artículo 43. Se pierde la condición de Concejal Dele-
gado:

- Por renuncia expresa, que habrá de ser formalizada
por escrito ante la Alcaldía.

- Por revocación de la delegación, adoptada por el
Alcalde con las mismas formalidades previstas para
otorgarla.

- Por pérdida de la condición de miembro de la Cor-
poración Municipal.

CAPÍTULO SEGUNDO. DE LOS ÓRGANOS COLE-
GIADOS DEL MUNICIPIO

SECCIÓN PRIMERA. DEL PLENO
Artículo 44. El Pleno está integrado por todos los

Concejales y es presidido por el Alcalde.
Artículo 45. Corresponden, en todo caso, al Pleno,

las siguientes atribuciones:
1. El control y la fiscalización de los Órganos de Go-

bierno.
2. Los Acuerdos relativos a la participación en organi-

zaciones supramunicipales; alteración del término mu-
nicipal; creación o supresión de Municipios y de las En-
tidades de ámbito inferior al Municipio; creación de ór-
ganos desconcentrados; alteración de la capitalidad del
Municipio y el cambio de nombre de este o de aquellas
Entidades y la adopción o modificación de su bandera,
enseña o escudo.

3. La aprobación inicial del planeamiento general y la
aprobación que ponga fin a la tramitación municipal de
los Planes y demás instrumentos de ordenación previs-
tos en la Legislación urbanística, así como los conve-
nios que tengan por objeto la alteración de cualesquiera
de dichos instrumentos.

4. La aprobación del Reglamento Orgánico y de las
Ordenanzas.

5. La determinación de los recursos propios de ca-
rácter tributario; la aprobación y modificación de los
Presupuestos; la disposición de gastos en materia de
su competencia y la aprobación de las cuentas; todo
ello de acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refundido
de la Ley de Haciendas Locales.

6. La aprobación de las formas de gestión de los ser-
vicios y de los expedientes de municipalización.

7. La aceptación de la delegación de competencias
hecha por otras Administraciones Públicas.

8. El planteamiento de conflictos de competencias a
otras Entidades Locales y demás Administraciones Pú-
blicas.

9. La aprobación de la plantilla de personal y de la re-
lación de puestos de trabajo, la fijación de la cuantía de
las retribuciones complementarias fijas y periódicas de
los funcionarios y el número y régimen del personal
eventual.

10. El ejercicio de acciones judiciales y administrati-
vas y la defensa de la Corporación en materias de com-
petencia plenaria.

11. La declaración de lesividad de los actos del Ayun-
tamiento.

12. La alteración de la calificación jurídica de los bie-
nes de dominio público.

13. La concertación de las operaciones de crédito
cuya cuantía acumulada, dentro de cada ejercicio eco-
nómico, exceda del 10% de los recursos ordinarios del
Presupuesto, salvo las de tesorería, que le correspon-
derán cuando el importe acumulado de las operaciones
vivas en cada momento supere el 15% de los ingresos
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corrientes liquidados en el ejercicio anterior, todo ello
de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido
de la Ley de Haciendas Locales.

14. Las competencias como órgano de contratación
respecto de los contratos no mencionados en el apar-
tado primero de la Disposición Adicional Segunda del
Texto Refundido de la Ley de Contratos que celebre la
Entidad local. Asimismo, corresponde al Pleno.

15. La aprobación de los proyectos de obras y servi-
cios cuando sea competente para su contratación o
concesión, y cuando aún no estén previstos en los Pre-
supuestos.

16. La adjudicación de concesiones sobre los bienes
de la Corporación y la adquisición de bienes inmuebles
y derechos sujetos a la legislación patrimonial, así
como la enajenación del patrimonio cuando no estén
atribuidas al Alcalde o al Presidente, y de los bienes de-
clarados de valor histórico o artístico cualquiera que sea
su valor.

17. Aquellas otras que deban corresponder al Pleno
por exigir su aprobación una mayoría especial.

18. Las demás que expresamente le confieran las Le-
yes.

19. Corresponde, igualmente, al Pleno la votación so-
bre la moción de censura al Alcalde y sobre la cuestión
de confianza planteada por el mismo, que serán públi-
cas y se realizarán mediante llamamiento nominal en
todo caso, y se rigen por lo dispuesto en la legislación
electoral general.

Artículo 46. El Pleno podrá delegar el ejercicio de las
atribuciones referidas en el artículo anterior, salvo las
enunciadas en el número 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 12, 17 y
19 en el Alcalde y en la Junta de Gobierno Local.

Artículo 47. La delegación de competencias se reali-
zará a través de un Acuerdo, que se adoptará por mayo-
ría simple, y surtirá efectos desde el día siguiente al de
su adopción, sin perjuicio de su publicación en el Bole-
tín Oficial de la Provincia. Estas reglas serán de aplica-
ción a las modificaciones posteriores de dicho Acuerdo.

Artículo 48. El Acuerdo de delegación contendrá el
ámbito de los asuntos a que la misma se refiera y las fa-
cultades concretas que se delegan, así como las condi-
ciones específicas de ejercicio de las mismas.

Artículo 49. Las delegaciones del Pleno en materia de
gestión financiera podrán, asimismo, conferirse a través
de las bases de ejecución del Presupuesto. 

SECCIÓN SEGUNDA. DE LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL

Artículo 50. La Junta de Gobierno Local está inte-
grada por el Alcalde, que la preside, y Concejales nom-
brados libremente por él como miembros de la misma,
y cuyo número será de 4 Concejales. No son públicas
las sesiones de la Junta de Gobierno Local.

Artículo 51. El Alcalde puede cesar libremente, en
todo momento, a cualesquiera miembros de la Junta de
Gobierno Local. Los nombramientos y ceses serán
adoptados por medio de resolución de la Alcaldía de la
que se dará cuenta al Pleno en la primera sesión que se
celebre, notificándose, además, personalmente a los
designados, y se publicarán en el Boletín Oficial de la
Provincia, sin perjuicio de su efectividad desde el día si-

guiente de la firma de resolución por el Alcalde, si en
ella no se dispusiera otra cosa. 

Artículo 52. Es atribución propia e indelegable de la
Junta de Gobierno Local la asistencia permanente al Al-
calde en el ejercicio de sus atribuciones. La Junta de
Gobierno Local será informada de todas las decisiones
del Alcalde. Esta información tendrá carácter previo a la
adopción de la decisión siempre que la importancia del
asunto así lo requiera. Asimismo, tendrá aquellas fun-
ciones que sean delegadas por el Alcalde u otro órgano
municipal, u otorgada por atribución de la Ley.

SECCIÓN TERCERA. DE LAS COMISIONES INFOR-
MATIVAS

Artículo 53. Las Comisiones Informativas son órga-
nos de carácter complementario del Ayuntamiento.

Artículo 54. Las Comisiones Informativas, que se in-
tegran exclusivamente por miembros de la Corpora-
ción, son órganos sin atribuciones resolutorias que tie-
nen por función el estudio, informe o consulta de los
asuntos que hayan de ser sometidos a la decisión del
Pleno y de la Junta de Gobierno Local cuando esta ac-
túe con competencias delegadas por el Pleno.

Informarán de aquellos asuntos de la competencia
propia de la Junta de Gobierno Local, y del Alcalde, que
les sean sometidos a su conocimiento por expresa de-
cisión de aquellos.

Artículo 55. Las Comisiones Informativas pueden ser
permanentes y especiales.

Artículo 56. Son Comisiones Informativas permanen-
tes las que se constituyen con carácter general, distribu-
yendo entre ellas las materias que han de someterse al
Pleno. Su número y denominación iniciales, así como
cualquier variación de las mismas durante el mandato
corporativo, se decidirá mediante acuerdo adoptado
por el Pleno a propuesta del Alcalde, procurando, en lo
posible, su correspondiente con el número y denomi-
nación de las grandes áreas en que se estructuran los
servicios corporativos. 

Artículo 57. Son Comisiones Informativas especiales
las que el Pleno acuerde constituir para un asunto con-
creto, en consideración a sus características especiales
de cualquier tipo.

Artículo 58. Estas Comisiones se extinguen automáti-
camente una vez que hayan dictaminado o informado
sobre el asunto que constituye su objeto, salvo que el
Acuerdo plenario que las creó dispusiera otra cosa.

Artículo 59. En el Acuerdo de creación de las Comi-
siones Informativas se determinará la composición con-
creta de las mismas, teniendo en cuenta las siguientes
reglas:

- El Alcalde es el Presidente nato de todas ellas; sin
embargo, la Presidencia efectiva podrá delegarla en
cualquier miembro de la Corporación, a propuesta de la
propia Comisión, tras la elección efectuada en su seno.

- Cada Comisión estará integrada de forma que su
composición se acomode a la proporcionalidad exis-
tente entre los distintos grupos políticos representados
en la Corporación.

- La adscripción concreta a cada Comisión de los
miembros de la Corporación que deban formar parte de
la misma en representación de cada Grupo se realizará
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mediante escrito del Portavoz del mismo dirigido al Al-
calde, y del que se dará cuenta al Pleno. Podrá desig-
narse, de igual forma, un suplente por cada titular.

Artículo 60. Los Dictámenes de las Comisiones Infor-
mativas tienen carácter preceptivo y no vinculante.

En supuestos de urgencia, el Pleno o la Junta de Go-
bierno Local, podrá adoptar Acuerdos sobre asuntos no
dictaminados por la correspondiente Comisión Infor-
mativa, pero, en estos casos, del Acuerdo adoptado de-
berá darse cuenta a la Comisión Informativa en la pri-
mera sesión que se celebre. A propuesta de cualquiera
de los miembros de la Comisión Informativa, el asunto
deberá ser incluido en el orden del día del siguiente
Pleno con objeto de que este delibere sobre la urgencia
acordada, en ejercicio de sus atribuciones de control y
fiscalización.

SECCIÓN CUARTA. DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE
CUENTAS

Artículo 61. La Comisión Especial de Cuentas de la
Entidad Local estará constituida por miembros de los
distintos Grupos Políticos integrantes de la Corpora-
ción, de forma que su composición se acomode a la
proporcionalidad existente entre los distintos Grupos
Políticos representados en la Corporación.

Artículo 62. La Comisión Especial de Cuentas es de
existencia preceptiva, y su constitución, composición e
integración y funcionamiento se ajusta a lo establecido
para las demás Comisiones Informativas.

Le corresponde el examen, estudio e informe de to-
das las cuentas, presupuestarias y extrapresupuesta-
rias, que deba aprobar el Pleno de la Corporación, de
acuerdo con lo establecido en la Legislación reguladora
de la contabilidad de las Entidades Locales.

La Comisión Especial de Cuentas actuará como Co-
misión Informativa permanente para los asuntos relati-
vos a la economía y hacienda de este Ayuntamiento.

SECCIÓN QUINTA. DE LAS JUNTAS MUNICIPALES
Y VECINALES

Artículo 63. El Pleno del Ayuntamiento podrá acordar
la creación de Juntas Municipales de Distrito que ten-
drán carácter de órganos territoriales de gestión des-
concentrada y cuya finalidad será la mejor gestión de
los asuntos de la competencia municipal y facilitar la
participación ciudadana en el respectivo ámbito territo-
rial.

La composición, organización y ámbito territorial de
las Juntas serán establecidas en el correspondiente Re-
glamento regulador aprobado por el Pleno. 

El Reglamento de las Juntas determinará asimismo
las funciones administrativas que, en relación a las
competencias municipales, se deleguen o puedan ser
delegadas en las mismas, dejando a salvo la unidad de
gestión del Municipio.

El Reglamento de las Juntas Municipales de Distrito
se considerará, a todos los efectos, parte integrante de
este Reglamento.

SECCIÓN SEXTA. DE LOS CONSEJOS SECTORIA-
LES

Artículo 64. El Pleno del Ayuntamiento podrá acordar
el establecimiento de Consejos Sectoriales. La finalidad
de estos órganos es la de canalizar la participación de

los ciudadanos y de sus asociaciones en los asuntos
municipales. Desarrollarán exclusivamente funciones
de informe y, en su caso, propuesta, en relación con las
iniciativas municipales relativas al sector de actividad al
que corresponda cada Consejero.

La creación de los Consejos Sectoriales de Participa-
ción se realizará por Acuerdo del Pleno, acordando en
el mismo su composición, organización y ámbito de ac-
tuación.

Cada Consejo estará presidido por un miembro de la
Corporación, nombrado y separado libremente por el
Alcalde, que actuará como enlace entre la Corporación
y el Consejo.

SECCIÓN SÉPTIMA. DE LOS ÓRGANOS DESCON-
CENTRADOS Y DESCENTRALIZADOS PARA LA GES-
TIÓN DE LOS SERVICIOS

Artículo 65. El Pleno podrá establecer órganos des-
concentrados y de Entes descentralizados con persona-
lidad jurídica propia, cuando así lo aconsejen la necesi-
dad de una mayor eficacia en la gestión, la complejidad
de la misma, la agilización de los procedimientos, la ex-
pectativa de aumentar o mejorar la financiación o la
conveniencia de obtener un mayor grado de participa-
ción ciudadana en la actividad de prestación de servi-
cios.

El establecimiento de los órganos y Entes a que se
refiere el artículo anterior se rige, en su caso, por lo dis-
puesto en la Legislación de Régimen Local relativa a las
formas de gestión de servicios, inspirándose en el prin-
cipio de economía organizativa, de manera que su nú-
mero sea el menor posible en atención a la correcta
prestación de los mismos.

TÍTULO TERCERO. FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓR-
GANOS NECESARIOS DEL AYUNTAMIENTO

CAPÍTULO PRIMERO. FUNCIONAMIENTO DEL
PLENO

SECCIÓN PRIMERA. SESIONES DEL PLENO
Artículo 66. Las sesiones del Pleno del Ayuntamiento

pueden ser de tres tipos:
- Ordinarias.
- Extraordinarias.
- Extraordinarias con carácter urgente.
Artículo 67. Son sesiones ordinarias aquellas cuya

periodicidad está preestablecida. Se fijará por Acuerdo
del Pleno celebrado en sesión extraordinaria convo-
cada por el Alcalde dentro de los treinta días siguientes
a la sesión constitutiva, la periodicidad de las sesiones
ordinarias, que en ningún caso podrá exceder el límite
fijado en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, así se celebrarán al menos
cada dos meses en los Ayuntamientos de una pobla-
ción entre 5001 y 20 000 habitantes. 

La sesión del Pleno, podrá variarse por acuerdo de la
Junta de Portavoces.

Artículo 68. Son sesiones extraordinarias aquellas
que convoque el Alcalde con tal carácter, por iniciativa
propia o a solicitud de la cuarta parte, al menos, del nú-
mero legal de miembros de la Corporación.

Solicitud que se debe presentar por escrito, razo-
nando los motivos que la motiven, firmada personal-
mente por todos los que la suscriben.
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Artículo 69. La convocatoria de la sesión extraordina-
ria a instancia de miembros de la Corporación deberá
efectuarse dentro de los cuatro días siguientes a la peti-
ción y no podrá demorarse su celebración por más de
dos meses desde que el escrito tuviera entrada en el
Registro General. 

Artículo 70. Contra la denegación expresa o presunta
de la solicitud a que se refiere el artículo anterior, po-
drán interponerse por los interesados los correspon-
dientes recursos, sin perjuicio de que la Administración
del Estado o de la Comunidad Autónoma respectiva
pueda hacer uso de las facultades de requerimiento
cuando considere que en el ámbito de sus respectivas
competencias, que un acto o Acuerdo de alguna Enti-
dad Local infringe el Ordenamiento Jurídico, podrá re-
querirla, invocando expresamente el artículo 65 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local. 

Artículo 71. Son sesiones extraordinarias urgentes
las convocadas por el Alcalde cuando la urgencia del
asunto o asuntos a tratar no permite convocar la sesión
extraordinaria con la antelación mínima de dos días.

En este caso, debe incluirse como primer punto del
orden del día el pronunciamiento del Pleno sobre la ur-
gencia. Si esta no resulta apreciada por el Pleno, se le-
vantará acto seguido la sesión.

Artículo 72. Corresponde al Alcalde convocar todas
las sesiones del Pleno. A la convocatoria de las sesio-
nes se acompañará el orden del día compresivo de los
asuntos a tratar con el suficiente detalle, junto con la do-
cumentación necesaria para su deliberación cuando
sea posible, así como los borradores de Actas de sesio-
nes anteriores que deban ser aprobados en la sesión.

La convocatoria de las sesiones extraordinarias de-
berá ser motivada.

La convocatoria, orden del día y borradores de Actas
deberán ser comunicados a los Concejales a través de
medios electrónicos, si es que han manifestado tal me-
dio como el cauce preferente para tal comunicación y
con el cumplimiento de los requisitos legalmente exigi-
dos.

Asimismo, el sistema de comunicación deberá ga-
rantizar la identificación, integridad y autenticidad que
en cada caso resulten aplicables.

Si el concejal no elige la comunicación por medios
electrónicos como cauce preferente, la convocatoria se
realizará en su domicilio, y de no haberlo designado, se
realizará en su despacho oficial o en la oficina del grupo
municipal correspondiente, entregándose al portavoz
del grupo o en su caso al concejal del grupo que se ha-
llaré presente.

Entre la convocatoria y la celebración de la sesión no
podrán transcurrir menos de dos días hábiles, salvo en
el caso de las sesiones extraordinarias urgentes.

Artículo 73. La convocatoria para una sesión, ordina-
ria o extraordinaria, dará lugar a la apertura del corres-
pondiente expediente, en el que deberá constar:

- La relación de expedientes conclusos que la Secre-
taría prepare y ponga a disposición de la Alcaldía.

- La fijación del orden del día por el Alcalde.

- Las copias de las notificaciones cursadas a los
miembros de la Corporación.

- Copia del anuncio en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento y, en su caso, en la prensa local.

- Minuta del Acta.
- Copias de los oficios de remisión de los Acuerdos

adoptados a las Administraciones del Estado y Comuni-
dad Autónoma.

- Publicación de los Acuerdos en el tablón de edictos.
Artículo 74. Junto a la convocatoria para la sesión

será preceptiva la comunicación a los miembros de la
Corporación Local del orden del día, y deberá quedar
acreditado el cumplimiento de este requisito en la Se-
cretaría General.

Artículo 75. El orden del día de las sesiones será fi-
jado por el Alcalde asistido de la Secretaría. Asimismo,
podrá recabar la asistencia de la Junta de Gobierno Lo-
cal, y consultar, si lo estima oportuno, a los Portavoces
de los Grupos existentes en la Corporación.

En el orden del día solo pueden incluirse los asuntos
que hayan sido previamente dictaminados, informados
o sometidos a consulta de la Comisión Informativa que
corresponda.

El Alcalde, por razones de urgencia debidamente
motivada, podrá incluir en el orden del día, a iniciativa
propia o a propuesta de alguno de los Portavoces,
asuntos que no hayan sido previamente informados
por la respectiva Comisión Informativa, pero en este su-
puesto no podrá adoptarse Acuerdo alguno sobre estos
asuntos sin que el Pleno ratifique su inclusión en el or-
den del día.

En el orden del día de las sesiones ordinarias se in-
cluirá siempre el punto de ruegos y preguntas.

Artículo 76. Serán nulos los Acuerdos adoptados en
sesiones extraordinarias sobre asuntos no comprendi-
dos en su convocatoria, así como los que se adopten en
sesiones ordinarias sobre materias no incluidas en el
respectivo orden del día, salvo especial y previa decla-
ración de urgencia hecha por el órgano correspon-
diente, con el voto favorable de la mayoría. 

Artículo 77. La documentación de los asuntos inclui-
dos en el orden del día que debe servir de bases al de-
bate y, en su caso, votación, deberá estar a disposición
de los miembros de la Corporación desde el mismo día
de la convocatoria en la Secretaría de la Corporación.

Cualquier miembro de la Corporación podrá exami-
nar esta documentación e incluso obtener copias de
documentos concretos que la integren, no los origina-
les, que no podrán salir del lugar en el que se encuen-
tren puestos de manifiesto.

Artículo 78. El Pleno celebrará sus sesiones en la
Casa Consistorial, salvo en los supuestos de fuerza ma-
yor en los que, a través de la convocatoria o por De-
creto de Alcaldía dictada previamente y notificada a to-
dos los miembros de la Corporación, podrá habilitarse
otro edificio o local a tal efecto. En cualquier caso, esta
circunstancia se hará constar en el Acta.

Artículo 79. Toda sesión, sea ordinaria o extraordina-
ria, habrá de respetar el principio de unidad de actos y
se procurará que termine en el mismo día de su co-
mienzo. Si esta terminare sin que se hubieren debatido
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todos los asuntos incluidos en el orden del día, el Presi-
dente podrá levantar la sesión. En este caso los asuntos
no debatidos deberán incluirse en el orden del día de la
siguiente sesión.

Artículo 80. Las sesiones del Pleno serán públicas. El
debate y la votación podrán ser secretos cuando afec-
ten al derecho al honor, la intimidad personal y familiar
y a la propia imagen (artículo 18.1 de la Constitución), o
sea acordado por mayoría absoluta.

Artículo 81. El público que asista a las sesiones ple-
narias no puede participar en ellas, ni manifestar agrado
o desagrado, pudiendo el Presidente proceder, en ca-
sos, extremos a la expulsión del asistente que por cual-
quier causa impida el normal desarrollo de la sesión.
Una vez levantada la sesión, la Corporación puede esta-
blecer un turno de consultas por el público asistente so-
bre temas concretos de interés municipal.

Artículo 82. Los miembros de la Corporación toma-
rán asiento en el Salón de Sesiones unidos a su Grupo.
El orden de colocación de los Grupos se determinará
por el Presidente, oídos los Portavoces, teniendo prefe-
rencia el Grupo formado por los miembros de la lista
que hubiera obtenido mayor número de votos. En cual-
quier caso, la colocación de los miembros corporativos
tenderá a facilitar la emisión y recuento de los votos. 

Artículo 83. Para la constitución válida del Pleno, se
requiere la asistencia de un tercio del número legal de
miembros de la Corporación, que nunca podrá ser infe-
rior a tres. Este quórum deberá mantenerse durante
toda la sesión.

Siempre deberán asistir el Presidente y el Secretario
de la Corporación, o quienes legalmente les sustituyan.

Artículo 84. Si realizada la primera convocatoria no
existiera el quórum necesario, se entenderá automáti-
camente convocada a la misma hora, dos días después.

Si en la segunda convocatoria tampoco se alcanzara
el quórum necesario, los asuntos previstos a tratar se
pospondrán para el estudio en la primera sesión que se
celebre con posterioridad, sea ordinaria o extraordina-
ria.

SECCIÓN SEGUNDA. DE LOS DEBATES
Artículo 85. Las sesiones comenzarán preguntando

el Presidente si algún miembro de la Corporación tiene
que formular observación al Acta de la sesión anterior
que se hubiere distribuido con la convocatoria.

Si no hubiera observaciones se considerará apro-
bada y si las hubiera se debatirán y decidirán las rectifi-
caciones que procedan.

El fondo de los Acuerdos no podrá ser modificado en
ningún caso, y solamente se podrán subsanar errores
materiales o, de hecho.

Los asuntos se debatirán y votarán por el orden en
que estuviesen relacionados en el orden del día.

El Alcalde podrá alterar el orden de los temas, retirar
un asunto cuando su aprobación exigiera una mayoría
especial y esta no pudiera obtenerse en el momento
previsto inicialmente en el orden del día.

En las sesiones ordinarias, una vez que ha concluido
el orden del día, el Alcalde preguntará si algún Grupo
Político desea someter a la consideración del Pleno por
razones de urgencia algún asunto no incluido en el or-

den del día, si así fuera, el Portavoz de ese Grupo Polí-
tico propondrá el punto que se quiere tratar y la urgen-
cia del mismo, votándose sobre la procedencia o no del
debate. 

Las mociones de censura seguirán el procedimiento
establecido en la Sección Cuarta del presente Capítulo.

Artículo 86. Durante el debate, cualquier Concejal po-
drá pedir que se produzca la retirada de algún expe-
diente para que se incorporen al mismo documentos o
informes, y también se podrá solicitar que el expediente
quede sobre la mesa, aplazándose su discusión para la
siguiente sesión.

En ambos supuestos, la petición deberá ser votada, y
tras terminar el debate y antes de proceder a votar so-
bre el fondo del asunto, si la mayoría simple votase a fa-
vor de la petición, no habrá lugar a votar la propuesta
del Acuerdo.

Artículo 87. Cuando sean asuntos que no se han in-
cluido en el orden del día y que requieran informe pre-
ceptivo de la Secretaría o de la Intervención de este
Ayuntamiento, si estos informes no se pudieran emitir
en el acto, se deberá solicitar del Presidente que se
aplace su estudio quedando sobre la mesa hasta la pró-
xima sesión.

Si la petición no fuera atendida, el Secretario lo hará
constar expresamente en el Acta.

Artículo 88. La consideración de cada punto incluido
en el orden del día comenzará con la lectura íntegra o
en extracto, por el Secretario, del Dictamen formulado
por la Comisión Informativa o, si se trata de un asunto
urgente, no dictaminado por la misma, de la proposi-
ción que se somete al Pleno. A solicitud de cualquier
Grupo deberá darse lectura íntegra a aquellas partes del
expediente o del informe o Dictamen de la Comisión
que se considere conveniente para mejor comprensión.

Si nadie solicitare la palabra tras la lectura, el asunto
se someterá directamente a votación.

Artículo 89. Si se promueve el debate, las interven-
ciones serán ordenadas por el Alcalde, conforme a las
siguientes reglas: 

- Solo podrá hacerse uso de la palabra previa autori-
zación del Alcalde.

- El debate se iniciará con una exposición y justifica-
ción de la propuesta, a cargo de algún miembro de la
Comisión Informativa que la hubiera dictaminado o, en
los demás casos, de alguno de los miembros de la Cor-
poración que suscriban la proposición o moción, en
nombre propio o del colectivo y órgano municipal pro-
ponente de la misma.

- A continuación, los diversos grupos consumirán un
primer turno para exposición de los motivos y réplica,
que tendrá una duración como máximo de 10 minutos.
El Alcalde velará para que todas las intervenciones ten-
gan una duración igual.

- Quien se considere aludido por una intervención
podrá solicitar del Alcalde que se conceda un turno por
alusiones, que será breve y conciso, concretamente de
un turno máximo de 3 minutos.

- Si lo solicitara algún Grupo, se procederá a un se-
gundo turno, igualmente de un máximo de 4 minutos.
Consumido este, el Alcalde o Presidente puede dar por
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terminada la discusión que se cerrará con una interven-
ción del ponente en la que brevemente ratificará o mo-
dificará su propuesta, con un tiempo máximo de 2 mi-
nutos.

- No se admitirán otras interrupciones que las del
Presidente para llamar al orden o a la cuestión debatida.

Los miembros de la Corporación podrán en cual-
quier momento del debate pedir la palabra para plan-
tear una cuestión de orden, invocando al efecto la
norma cuya aplicación reclama. El Presidente resolverá
lo que proceda, sin que por este motivo se entable de-
bate alguno.

Los tiempos máximos de duración de las interven-
ciones podrán ser modificados, para unos o varios pun-
tos concretos del orden del día de una sesión plenaria,
ordinaria o extraordinaria, a decisión de la Presidencia y
a propuesta de la Junta de Portavoces

Los funcionarios responsables de la Secretaría y de
la Intervención podrán intervenir cuando fueren reque-
ridos por el Presidente por razones de asesoramiento
técnico o aclaración de conceptos. Cuando dichos fun-
cionarios entiendan que en el debate se ha planteado
alguna cuestión sobre la que pueda dudarse sobre la le-
galidad o repercusiones presupuestarias del punto de-
batido podrán solicitar al Presidente el uso de la palabra
para asesorar a la Corporación.

Artículo 90. El Alcalde podrá llamar al orden a cual-
quier miembro de la Corporación que:

- Profiera palabras o vierta conceptos ofensivos al
decoro de la Corporación o de sus miembros, de las
Instituciones Públicas o de cualquier otra persona o En-
tidad.

- Produzca interrupciones o, de cualquier otra forma,
altere el orden de las sesiones.

- Pretenda hacer uso de la palabra sin que le haya
sido concedida o una vez que le haya sido retirada.

Tras tres llamadas al orden en la misma sesión, con
advertencia en la segunda de las consecuencias de la
tercera llamada, el Presidente podrá ordenarle que
abandone el local en que se esté celebrando la reunión,
adoptando las medidas que considere oportunas para
hacer efectiva la expulsión.

Artículo 91. Cuando de conformidad con el artículo
76 de la Ley reguladora de Bases de Régimen Local al-
gún miembro de la Corporación deba abstenerse de
participar en la deliberación y votación, deberá abando-
nar el Salón mientras se discute y vota el asunto, salvo
cuando se trate de debatir su actuación como corpora-
tivo, en que tendrá derecho a permanecer y defen-
derse.

Artículo 92. La terminología que a los efectos del de-
sarrollo de las sesiones y para definir el carácter de las
intervenciones de los miembros de la Corporación se
utilizará será la siguiente:

- Dictamen: es la propuesta sometida al Pleno tras el
estudio del expediente por la Comisión Informativa.
Contiene una parte expositiva y un Acuerdo a adoptar.

- Proposición: es la propuesta que somete al Pleno
relativa a un asunto incluido en el orden del día, que
acompaña a la convocatoria. Contendrá una parte ex-
positiva o justificación y un acuerdo, asimismo, a adop-

tar. No procederá entrar a debatir ni votar una proposi-
ción sin que previamente se haya ratificado, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 74, párrafo tercero, de
este Reglamento.

- Moción: es la propuesta que se somete directa-
mente a conocimiento del Pleno al amparo de lo pre-
visto en el artículo 84, párrafo sexto, de este Regla-
mento.

- Voto particular: es la propuesta de modificación de
un Dictamen formulada por un miembro que forma
parte de la Comisión Informativa. Deberá acompañar al
Dictamen desde el día siguiente a su aprobación por la
Comisión.

- Enmienda: es la propuesta de modificación de un
Dictamen o proposición presentada por cualquier
miembro, mediante escrito presentado al Presidente
antes de iniciarse la deliberación del asunto, o excep-
cionalmente, in voce.

- Ruego: es la formulación de una propuesta de ac-
tuación dirigida a algunos de los Órganos de Gobierno
municipal. Los ruegos formulados en el seno del Pleno
podrán ser debatidos, pero en ningún caso sometidos a
votación. Pueden plantear ruegos todos los miembros
de la Corporación, o los Grupos Municipales a través de
sus Portavoces. 

- Pregunta: es cualquier cuestión planteada cuestión
planteada a los Órganos de Gobierno en el seno del
Pleno. Pueden plantear preguntas todos los miembros
de la Corporación, o los Grupos Municipales a través de
sus Portavoces. 

Cada Grupo Político podrá presentar un máximo de
tres mociones en cada Pleno ordinario.

Las enmiendas y adiciones serán consideradas por el
Pleno o Comisión correspondiente, una vez leídos los
dictámenes o propuestas de resolución a que se refie-
ren y antes de entrar en la deliberación de éstos. 

Los Concejales/as presentarán los asuntos que pre-
tendan defenderse en forma de proposición, con ante-
lación suficiente para que puedan ser estudiados o in-
cluidos en el orden del día de la Comisión a que se refie-
ran. Tanto éstas como las mociones, se referirán exclu-
sivamente a temas de los que sean competencia la Cor-
poración. 

Cuando algún Concejal estime que debe someterse a
conocimiento de la Corporación o de alguna de sus Co-
misiones un asunto que no esté incluido en el orden del
día, se formulará mediante moción de urgencia dirigida
a la Presidencia, en la cual justificará tal carácter. Una
vez terminados los asuntos ordinarios, se resolverá por
mayoría absoluta entrar o no en conocimiento del
asunto o asuntos declarados de urgencia, previa la
mera enunciación del tema de que traten. Igualmente
será de aplicación lo expresado en el art. 89 de este Re-
glamento, respecto de las mociones, teniendo el propo-
nente un tiempo de 5 minutos para exponer la moción. 

Los grupos políticos podrán formular en cada sesión
ordinaria del Pleno un número máximo total de dos ini-
ciativas por Concejal/a, entendiendo por tales, ruegos,
preguntas y/o interpelaciones, pudiéndose presentarse
por escrito u oralmente. 
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Las iniciativas se presentarán todas ellas por escrito
en la Secretaría General, con un mínimo de tres días de
antelación a la fecha de celebración de la sesión plena-
ria ordinaria en la que han de ser atendidas. En la pre-
sentación de cada iniciativa se concretará expresa-
mente si el proponente desea que la misma sea aten-
dida por escrito o verbalmente. 

Las iniciativas presentadas para ser atendidas por es-
crito, lo serán antes de la celebración de la sesión plena-
ria ordinaria correspondiente y las presentadas para ser
atendidas verbalmente, lo serán en la propia sesión ple-
naria ordinaria; siempre por el Concejal/a competente
por razón de la materia. 

El tiempo de debate y conclusión de cada pregunta
formulada para su contestación verbal no podrá exce-
der de tres minutos, repartidos en dos intervenciones.

Concluido el orden del día, sólo se admitirá una ini-
ciativa de urgencia por grupo político, que sea relativa a
cuestiones de máxima actualidad, y que haya sido pre-
sentada por escrito en la Secretaría General, con una
antelación mínima de 24 horas al comienzo de la sesión
plenaria ordinaria. Esta iniciativa urgente sustituirá a la
pregunta para contestación verbal que el Grupo propo-
nente decida retirar del Orden del Día. 

Las iniciativas que se formulen, no podrán contener
más que la escueta y estricta formulación de una sola
cuestión, así como tampoco podrán versar sobre el ex-
clusivo interés personal del proponente o de cualquier
otra persona, ni tampoco podrán suponer consultas ex-
clusivamente jurídicas. 

El/La Presidente/a, oída la Junta de Portavoces, no
admitirá a trámite las iniciativas escritas en los siguien-
tes supuestos:

a) Las que se refieran a asuntos ajenos al ámbito
competencial del Ayuntamiento.

b) Las que se refieran expresamente a personas que
no tengan una trascendencia pública en el ámbito del
Municipio.

c) Aquellas en cuyos antecedentes o formulación, se
profieran o viertan conceptos contrarios a las reglas de
cortesía.

SECCIÓN TERCERA. DE LAS VOTACIONES
Artículo 93. Una vez debatidos los asuntos del orden

del día se procederá a su votación. Antes de comenzar
la votación, el Alcalde planteará clara y concisamente
los términos de la misma y la forma de emitir el voto.
Iniciada la votación, esta no podrá interrumpirse por
ningún motivo. Durante el desarrollo de la votación el
Presidente no concederá el uso de la palabra y ningún
miembro corporativo podrá entrar en el Salón o aban-
donarlo. 

Terminada la votación ordinaria, el Alcalde declarará
lo acordado. Concluida la votación nominal, el Secreta-
rio computará los sufragios emitidos y anunciará en voz
alta su resultado, en vista del cual el Alcalde proclamará
el Acuerdo adoptado.

Artículo 94. El Pleno del Ayuntamiento adopta sus
Acuerdos, como regla general, por mayoría simple de
los miembros presentes. Existe mayoría simple cuando
los votos afirmativos son más que los negativos.

Se entenderá por mayoría absoluta cuando los votos
afirmativos son más de la mitad del número legal de
miembros de la Corporación y será necesaria en los su-
puestos enumerados en el artículo 47.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local.

En el supuesto de que siguiendo la Ley Orgánica del
Régimen Electoral General no quedarán más posibles
candidatos o suplentes a nombrar, el quórum de asis-
tencia y votación previstos en la Legislación vigente se
entenderán automáticamente referidos al número de
hecho de miembros de la Corporación subsistente.

El voto de los Concejales es personal e indelegable.
Artículo 95. El sentido del voto puede ser afirmativo

o negativo, pudiendo los miembros de la Corporación
abstenerse de votar.

A efectos de la votación correspondiente, se consi-
derará que se abstienen los miembros de la Corpora-
ción que se hubieren ausentado del Salón de Sesiones
una vez iniciada la deliberación de un asunto y no estu-
viesen presentes en el momento de la votación. En el
supuesto de que se hubiesen reintegrado al Salón de
Sesiones antes de la votación podrán, desde luego, to-
mar parte de la misma.

En el caso de votaciones con resultado de empate,
se efectuará una nueva votación, y si persistiera el em-
pate, decidirá el voto de calidad del Presidente.

Artículo 96. Las votaciones podrán ser de tres tipos:
- Ordinarias: aquellas que se manifiestan por signos

convencionales de asentimiento, disentimiento o abs-
tención.

- Nominales: aquellas votaciones que se realizan me-
diante llamamiento por orden alfabético de apellidos y
siempre en último lugar el Presidente, en la que cada
miembro de la Corporación, al ser llamado, responde
en voz alta “sí”, “no” o “me abstengo”.

- Secretas: votaciones que se realizan por papeleta
que cada miembro de la Corporación irá depositando
en una urna o bolsa.

Artículo 97. El sistema normal será la votación ordi-
naria.

La votación nominal requerirá la solicitud de un
Grupo Municipal aprobada por el Pleno por una mayo-
ría simple en votación ordinaria.

La votación secreta solo podrá utilizarse para la elec-
ción o destitución de personas.

Artículo 98. Proclamado el Acuerdo, los Grupos que
no hubieren intervenido en el debate o que tras este hu-
bieren cambiado el sentido de su voto, podrán solicitar
del Presidente un turno de explicación de voto. 

SECCIÓN CUARTA. DEL CONTROL Y FISCALIZA-
CIÓN POR EL PLENO DE LA ACTUACIÓN DE LOS DE-
MÁS ÓRGANOS DE GOBIERNO

Artículo 99. El control y fiscalización por el Pleno de
la actuación de los demás Órganos de Gobierno se ejer-
cerá a través de los siguientes medios: 

- Requerimiento de presencia e información de
miembros corporativos que ostenten delegación.

- Debate sobre la actuación de la Junta de Gobierno
Local.

- Moción de censura al Alcalde.
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- Mociones, ruegos y preguntas, de conformidad con
el artículo 46.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local. 

Artículo 100. Todo miembro del Ayuntamiento que
por delegación del Alcalde ostente la responsabilidad
de un área de gestión estará obligado a comparecer
ante el Pleno, cuando Este así lo acuerde, al objeto de
responder a las preguntas que se le formulen sobre su
actuación. 

Acordada la comparecencia por el Pleno, el Alcalde
incluirá el asunto en el orden del día de la próxima se-
sión ordinaria o extraordinaria a celebrar por la Corpo-
ración, notificando al interesado el Acuerdo adoptado y
la fecha en que se celebrará la sesión en que deberá
comparecer. Entre esta comunicación y la celebración
de la sesión deberán transcurrir un mínimo de tres días.

En el desarrollo de las comparecencias se seguirá el
orden de las intervenciones establecidas en el artículo
88 de este Reglamento.

Artículo 101. El Pleno, a propuesta del Alcalde o me-
diante solicitud de la cuarta parte, al menos, del número
legal de miembros corporativos, podrá acordar la cele-
bración de sesión extraordinaria cuyo objeto sea some-
ter a debate la gestión de la Junta de Gobierno Local.

El desarrollo de la sesión a que hace referencia el
apartado anterior se sujetará a lo establecido con carác-
ter general, interviniendo en primer lugar el autor de la
propuesta para explicar el significado de la misma. Con-
testará un miembro de la Junta de Gobierno Local de-
signado por esta y, después en sendos turnos de ré-
plica, podrán intervenir los demás Grupos Políticos de
la Corporación para formular preguntas a la Junta de
Gobierno Local, que serán contestadas por un miembro
de la misma.

Artículo 102. La sesión extraordinaria para deliberar y
votar la moción de censura al Alcalde se convocará ex-
presamente con este único asunto en el orden del día.

La moción se formalizará por escrito presentado en
el Registro General del Ayuntamiento.

Entre la presentación de la moción de censura y la
celebración de la sesión extraordinaria deberán trans-
currir al menos siete días. La denegación de la convoca-
toria deberá ser motivada y solo podrá basarse en no
reunir los requisitos siguientes:

- La moción de censura deberá ser propuesta, al me-
nos, por la mayoría absoluta del número legal de miem-
bros de la Corporación y habrá de incluir un candidato a
la Alcaldía, pudiendo serlo cualquier Concejal, cuya
aceptación expresa conste en el escrito de proposición
de la moción.

- El escrito en el que se proponga la moción de cen-
sura deberá incluir las firmas debidamente autenticadas
por Notario o por el Secretario General del Ayunta-
miento y deberá presentarse ante este por cualquiera
de sus firmantes. El Secretario General comprobará
que la moción de censura reúne los requisitos exigidos
en este artículo y extenderá en el mismo acto la corres-
pondiente diligencia acreditativa.

- El documento así diligenciado se presentará en el
Registro General de la Corporación por cualquiera de
los firmantes de la moción, quedando el Pleno automá-

ticamente convocado para las doce horas del décimo
día hábil siguiente al de su registro. El Secretario de la
Corporación deberá remitir notificación indicativa de tal
circunstancia a todos los miembros de la misma en el
plazo máximo de un día, a contar desde la presentación
del documento en el Registro, a los efectos de su asis-
tencia a la sesión, especificando la fecha y hora de la
misma.

- El Pleno será presidido por una Mesa de Edad, inte-
grada por los Concejales de mayor y menor edad de los
presentes, excluidos el Alcalde y el candidato a la Alcal-
día, actuando como Secretario el del Ayuntamiento,
quien acreditará tal circunstancia.

- La Mesa se limitará a dar lectura a la moción de cen-
sura, a conceder la palabra durante un tiempo breve, si
estuviesen presentes, al candidato a la Alcaldía, al Al-
calde y a los Portavoces de los Grupos Municipales, y a
someter a votación la moción de censura.

- El candidato incluido en la moción de censura que-
dará proclamado Alcalde si esta prosperase con el voto
favorable de la mayoría absoluta del número de Conce-
jales que legalmente componen la Corporación

Ningún Concejal puede firmar durante su mandato
más de una moción de censura. A dichos efectos no se
tomarán en consideración aquellas mociones que no
hubiesen sido tramitadas por no reunir los requisitos
previstos anteriormente.

La dimisión sobrevenida del Alcalde no suspenderá
la tramitación y votación de la moción de censura.

SECCIÓN QUINTA. FE PÚBLICA
Artículo 103. De cada sesión plenaria el Secretario

del Ayuntamiento extenderá Acta en la que hará cons-
tar:

a) Lugar de la reunión, con expresión del nombre del
Municipio y el local en que se celebra.

b) Día, mes y año.
c) Hora en que comienza.
d) Nombre y apellidos del Presidente, de los miem-

bros de la Corporación presentes, de los ausentes que
se hubiesen excusado y de los que falten sin excusa.

e) Carácter ordinario o extraordinario de la sesión, y
si se celebra en primera o segunda convocatoria.

f) Asistencia del Secretario, o de quien legalmente le
sustituya, y presencia del funcionario responsable de la
Intervención, cuando concurra.

g) Asuntos que examinen, opiniones sintetizadas de
los Grupos o miembros de la Corporación que hubie-
sen intervenido en las deliberaciones e incidencias de
estas.

h) Votaciones que se verifiquen y en el caso de las
nominales el sentido en que cada miembro emita su
voto. En las votaciones ordinarias se hará constar el nú-
mero de votos afirmativos, negativos y de las absten-
ciones. Se hará constar nominalmente el sentido del
voto cuando así lo pidan los interesados.

i) Parte dispositiva de los Acuerdos que se tomen.
j) Hora en que el Presidente levanta la sesión.
Artículo 104. Las intervenciones que se hubiesen

producido en la sesión plenaria por los cargos públicos
y funcionarios, serán íntegramente recogidas en so-
porte videográfico.
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Artículo 105. De no celebrarse el Pleno por falta de
asistente u otro motivo, el Secretario suplirá el Acta por
una diligencia autorizada con su firma, en la que con-
signe la causa y los nombres de las personas que no han
concurrido a la sesión, y el nombre de los asistentes. 

Artículo 106. El Acta y la grabación audiovisual de la
sesión, serán aprobadas por el Pleno en la sesión inme-
diatamente posterior. El acta se transcribirá en el Libro
de Actas. 

En el caso de la grabación audiovisual de la sesión, se
adjuntará el fichero generado al expediente electrónico
de la sesión que corresponda, ambos documentos se-
rán firmados por el Alcalde o Presidente y el Secretario. 

Se deberá incorporar certificado del Secretario para
garantizar la integridad y autenticidad de los ficheros
electrónicos correspondientes y el acceso a los mismos
por parte de los miembros del órgano colegiado. 

Artículo 107. El Libro de Actas, instrumento público
solemne, ha de estar previamente foliado y encuader-
nado, legalizada cada hoja con la rúbrica del Alcalde y el
sello de la Corporación, y expresará en su primera pá-
gina, mediante diligencia de apertura firmada por el Se-
cretario, el número de folios y la fecha en que se inicia la
trascripción de los Acuerdos.

Artículos 108. Si se utilizasen medios mecánicos
para la transcribir las Actas, tendrán que confeccionarse
de acuerdo con las siguientes reglas: 

- Habrá de utilizarse, en todo caso, el papel timbrado
del Estado o el papel numerado de la Comunidad Autó-
noma.

- El papel adquirido para cada Libro, que lo será con
la numeración correlativa, se hará constar en la diligen-
cia de la apertura firmada por el responsable de la Se-
cretaría que expresará en la primera página las series,
números y la fecha de apertura en que se inicia la tras-
cripción de los Acuerdos. Al mismo tiempo cada hoja
será rubricada por el Alcalde, sellada con el de la Corpo-
ración y numerada correlativamente a partir del número
uno, independientemente del número del timbre estatal
o de la Comunidad.

- Aprobada el Acta, el Secretario la hará transcribir
mecanográficamente por impresora de ordenador o el
medio mecánico que se emplee, sin enmiendas ni ta-
chaduras o salvando al final las que involuntariamente
se produjeren, a las hojas correlativas siguiendo riguro-
samente su orden y haciendo constar, al final de cada
Acta por diligencia, el número, clase y numeración de
todos y cada uno de los folios del papel numerado en
que ha quedado extendida.

- Como garantía y seguridad de todas y cada una de
las hojas sueltas, hasta la encuadernación, se prohíbe
alterar el orden numérico de los folios descritos en la di-
ligencia de apertura, debiendo anularse por diligencia
en los casos de error en el orden de trascripción o en su
contenido.

- Cuando todos los folios reservados a un Libro se
encuentren ya escritos o anulados los últimos por dili-
gencia al no caber íntegramente el acta de la sesión que
corresponda pasar al Libro, se procederá a su encua-
dernación. En cada tomo se extenderá diligencia por el
Secretario, con el “visto bueno” del Presidente, expre-

siva del número de Actas que comprende, con inicia-
ción del Acta que lo inicie y de la que lo finalice.

La adopción del sistema de hojas móviles exige el
Acuerdo expreso del Pleno, a propuesta del Alcalde.

CAPÍTULO SEGUNDO. FUNCIONAMIENTO DE LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Artículo 109. La Junta de Gobierno Local celebrará
sesión constitutiva, a convocatoria del Alcalde, dentro
de los diez días siguientes a aquel en que este haya de-
signado a los miembros que la integran.

Se celebrará por parte de la Junta de Gobierno Local
sesión ordinaria todas las semanas.

Corresponde al Alcalde fijar, mediante Decreto, el día
y hora en que deba celebrarse sesión ordinaria.

Las sesiones extraordinarias y las urgentes tendrán
lugar cuando, con tal carácter, sean convocadas por el
Alcalde. 

El Alcalde podrá en cualquier momento reunir a la
Junta de Gobierno Local cuando estime necesario co-
nocer su parecer o pedir su asistencia con anterioridad
a dictar Resoluciones en ejercicio de las atribuciones
que le correspondan.

Las sesiones se celebrarán en la Sala de Comisiones
del Excmo. Ayuntamiento, salvo los supuestos de
fuerza mayor.

Artículo 110. Las reglas especiales de funcionamiento
de la Junta de Gobierno Local son las siguientes:

- Entre la convocatoria y la celebración de la sesión
no podrán transcurrir menos de veinticuatro horas,
salvo en el caso de las sesiones extraordinarias y urgen-
tes en las que, antes de entrar a conocer los asuntos in-
cluidos en el orden del día, deberá ser declarada la ur-
gencia por Acuerdo favorable de la mayoría de los
miembros.

- Las sesiones de la Junta no serán públicas, sin per-
juicio de la publicidad y comunicación a la Administra-
ción Estatal y Autonómica de los Acuerdos adoptados.
En el plazo de diez días deberá enviarse, por correo
electrónico, a todos los miembros de la Corporación
copia del Acta.

- Para la válida constitución de la Junta de Gobierno
Local se requiere la asistencia de la mayoría absoluta de
sus componentes. Si no existiera quórum, se consti-
tuirá en segunda convocatoria, una hora después de la
señalada para la primera, siendo suficiente la asistencia
de la tercera parte sus miembros y, en todo caso, un nú-
mero no inferior a tres.

- El Alcalde dirige y ordena a su prudente arbitrio los
debates en el seno de la Comisión.

- En los casos en que la Junta de Gobierno Local
ejerza competencias delegadas por el Pleno, será pre-
ceptivo el previo informe de la Comisión Informativa co-
rrespondiente.

- Las Actas de las sesiones de la Junta de Gobierno
Local se transcribirán en Libro distinto del de las sesio-
nes del Pleno.

La Junta de Gobierno Local en sus reuniones delibe-
rantes no podrá adoptar ningún Acuerdo, se formali-
zará en forma de Dictámenes.

Artículo 111. En las sesiones y reuniones de la Junta
de Gobierno Local, el Alcalde podrá requerir la presen-
cia de miembros de la Corporación no pertenecientes a
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la Junta de Gobierno Local, o de personal al servicio de
la Entidad, al objeto de informar en lo relativo al ámbito
de sus actividades. 

Artículo 112. En todo lo no previsto para la Junta de
Gobierno Local, se estará a lo previsto sobre el funcio-
namiento del Pleno.

TÍTULO CUARTO. FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓR-
GANOS COMPLEMENTARIOS DEL AYUNTAMIENTO

CAPÍTULO PRIMERO. FUNCIONAMIENTO DE LAS
COMISIONES INFORMATIVAS

Artículo 113. Las Comisiones Informativas celebra-
rán sesiones ordinarias con la periodicidad que se
acuerde por el Pleno en el momento en que se constitu-
yan, en los días y horas que establezca el Alcalde, o el
Presidente de la Comisión, quienes podrán, asimismo,
convocar sesiones extraordinarias o urgentes de las
mismas. El Alcalde o el Presidente de la Comisión es-
tará obligado a convocar sesión extraordinaria cuando
lo solicite la cuarta parte, al menos, de los miembros de
la Comisión. Se rige en este supuesto por las mismas
normas que para la celebración de una sesión extraor-
dinaria del Pleno.

Las sesiones se celebrarán en el Salón de Plenos del
Excmo. Ayuntamiento de Huéscar.

La convocatoria y el orden del día deberán ser comu-
nicados a los miembros de la Comisión a través de me-
dios electrónicos y con el cumplimiento de los requisi-
tos legalmente exigidos.

Artículo 114. La válida celebración de las sesiones re-
quiere la presencia de la mayoría absoluta de los com-
ponentes de la Comisión, ya sean titulares o suplentes,
en primera convocatoria y un mínimo de tres miembros
en segunda convocatoria una hora más tarde.

El Presidente dirige y ordena, a su prudente arbitrio,
respetando los principios generales que rigen los deba-
tes plenarios, los debates de la Comisión.

Los Dictámenes se aprobarán siempre por mayoría
simple de los presentes, decidiendo los empates el Pre-
sidente, pues cuenta con voto de calidad.

Artículo 115. Ninguna Comisión podrá deliberar so-
bre asuntos competencia de otra, a menos que se trate
de problemas comunes, en cuyo caso podrá convo-
carse una sesión conjunta a propuesta de los Presiden-
tes de las respectivas Comisiones, convocándose por el
Presidente de la Corporación.

Artículo 116. De cada sesión de las Comisiones Infor-
mativas se levantará Acta en la que consten los extre-
mos a que se refieren los apartados a), b), c), d), e), g),
h), y j) del artículo 102 del presente Reglamento, y a la
que se acompañarán los Dictámenes que hayan sido
aprobados y los votos particulares que hayan sido for-
mulados a aquellos.

Artículo 117. En todo lo no previsto para el funciona-
miento de las Comisiones Informativas serán de aplica-
ción las disposiciones sobre funcionamiento del Pleno.

CAPÍTULO SEGUNDO. REGLAS ESPECIALES DE
FUNCIONAMIENTO DE LOS DEMÁS ÓRGANOS COM-
PLEMENTARIOS COLEGIADOS

Artículo 118. El funcionamiento de las Juntas de Dis-
trito se rige por las normas que acuerde el Pleno, a tra-
vés del Reglamento que las regule, y se inspirará en las

normas reguladoras del funcionamiento del Pleno, que
regirán en todo caso de manera supletoria.

El funcionamiento de los Consejos Sectoriales se re-
girá por lo dispuesto en los Acuerdos plenarios que los
establezcan.

El funcionamiento de los órganos colegiados de los
Entes descentralizados de gestión se regirá por lo que
disponga la Legislación en materia de formas de ges-
tión de servicios, según su naturaleza específica.

Junta de Portavoces
Los portavoces de los distintos grupos políticos que

existan en el seno de la Corporación, junto con el presi-
dente/a de la misma, constituirán la Junta de Portavo-
ces, que será el órgano de asesoramiento de la Presi-
dencia para la adopción de decisiones de carácter cor-
porativo y consulta sobre asuntos a incluir en el orden
del día del Pleno cuando lo considere oportuno.

En ningún caso sus resoluciones constituirán acuer-
dos, sino que servirán de base para una actuación pos-
terior.

La convocatoria de la Junta de Portavoces corres-
ponde al Presidente/a y no precisa aprobación de acta
alguna, si bien podrá formalizarse, en algún caso con-
creto, en documento escrito firmado por el Secretario
General que dará fe del acto y con el Visto Bueno del
Presidente/a.

TÍTULO QUINTO. FUNCIONAMIENTO POR MEDIOS
ELECTRÓNICOS DE LAS SESIONES DE LOS ÓRGA-
NOS COLEGIADOS DEL AYUNTAMIENTO

Artículo 119. Del funcionamiento de los órganos co-
legiados a distancia. Todos los órganos colegiados se
podrán constituir, convocar, celebrar sus sesiones,
adoptar acuerdos y remitir actas a distancia, con el ob-
jetivo de permitir la asistencia de sus miembros de
forma no presencial adaptando al ámbito municipal la
posibilidad abierta por la Ley 40/2015. En base a la po-
testad de autoorganización de la Administración local,
se podrá permitir que las sesiones de los órganos cole-
giados de las Entidades Locales puedan llevarse a cabo
por medios electrónicos y telemáticos, pudiendo darse
dos situaciones:

- Celebración de las sesiones de los órganos colegia-
dos en situaciones excepcionales.

- Celebración de las sesiones de los órganos colegia-
dos en situaciones no excepcionales.

Artículo 120. De la celebración de las sesiones de los
órganos colegiados en situaciones excepcionales. El
funcionamiento de las sesiones de los órganos colegia-
dos del Ayuntamiento podrá llevarse a cabo a distancia
a través de medios electrónicos siempre que se den las
circunstancias excepcionales contempladas en el artí-
culo 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local.

Para ello, es necesario que el alcalde o Presidente, o
quien válidamente les sustituya al efecto de la convoca-
toria de acuerdo con la normativa vigente, deje cons-
tancia de la concurrencia de alguna de las situaciones
excepcionales siguientes:

- Fuerza mayor.
- Grave riesgo colectivo.
- Catástrofes públicas.
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Para la válida constitución y celebración de las sesio-
nes por medios electrónicos y telemáticos, los miem-
bros participantes deberán encontrarse en territorio es-
pañol y quedar acreditada su identidad. Para ello, se
acreditará la identidad de cada uno de los asistentes
mediante el acceso a la sede electrónica con certificado
electrónico.

Se deberá asegurar la comunicación entre los miem-
bros participantes en tiempo real durante la sesión, dis-
poniéndose los medios necesarios para garantizar el ca-
rácter público o secreto de las mismas según proceda
legalmente en cada caso.

Artículo 121. De la celebración de las sesiones de los
órganos colegiados en situaciones no excepcionales.
Además de la celebración de estas sesiones en los su-
puestos excepcionales previstos en el artículo anterior,
se permitirá la celebración de sesiones de los órganos
colegiados a distancia a través de medios electrónicos,
en aras de flexibilizar el lugar en el que pueden cele-
brarse las sesiones y con el objetivo de hacer cumplir
con el derecho de participación y el ejercicio del ius ofi-
cium que consagra el artículo 23.2 de la Constitución
Española. 

Se podrán dar dos supuestos:
- Celebración íntegra de la sesión del órgano cole-

giado a distancia a través de medios electrónicos.
- Celebración parcial de la sesión del órgano cole-

giado a distancia a través de medios electrónicos, por-
que la asistencia de alguno de los miembros se vea im-
pedida por concurrir alguna de las siguientes circuns-
tancias:

* Baja.
* Permiso o situación asimilada por maternidad o pa-

ternidad.
* Embarazo.
* Enfermedad grave.
Artículo 122. Forma de celebración de las sesiones.

El medio electrónico por el que se llevarán a cabo las
sesiones de los órganos colegiados a distancia será, de
manera preferente, la videoconferencia, que permitirá
una identificación visual del asistente. Este sistema de
videoconferencia deberá generar un fichero con la gra-
bación audiovisual de la sesión. El fichero generado de-
berá cumplir unos estándares de autenticidad, para ello
se podrán obtener una serie de evidencias tecnológicas
que garanticen el fiel reflejo de lo que se ha tratado en la
sesión. Estas evidencias deberán permitir garantizar:

1. Que el fichero es el original y que por tanto recoge
con veracidad el contenido de la sesión.

2. Que este no se puede modificar o alterar por terce-
ros.

3. Deberá garantizar en el tiempo y de forma segura,
su accesibilidad, su custodia y conservación, tanto del
fichero de la grabación audiovisual como de las eviden-
cias tecnológicas obtenidas para garantizar su autentici-
dad, conforme a los requisitos establecidos en el Es-
quema Nacional de Seguridad.

Además, con el objetivo de que no pueda ser alte-
rado, el fichero de la grabación audiovisual que se ge-
nera, junto con las diferentes evidencias tecnológicas
que garantizan su autenticidad, deberán formar parte
del expediente electrónico.

Para certificar la autenticidad de las sesión celebrada
por medios electrónicos y garantizar la seguridad del fi-
chero generado, se podrán obtener unos hash o huellas
digitales que permitan identificar de forma inequívoca
el fichero de grabación audiovisual de la sesión telemá-
tica, firmar y sellar electrónicamente las evidencias ob-
tenidas, incorporar una serie de metadatos a la graba-
ción audiovisual, custodiar el fichero de la grabación au-
diovisual y sus evidencias de forma segura, u otras ope-
raciones de índole similar.

Artículo 123. Sistema de identificación de los asisten-
tes. Para la válida constitución y celebración de las se-
siones de los órganos colegiados a distancia a través de
medios electrónicos y telemáticos, los miembros que
participen en estas sesiones deberán encontrarse en te-
rritorio español y quedar acreditada su identidad. Para
ello, se acreditará la identidad de cada uno de los asis-
tentes mediante el acceso a la sede electrónica con cer-
tificado electrónico.

Artículo 124. Desarrollo de la sesión. Fijada la hora de
inicio de la sesión, los miembros que participen en las
mismas deberán estar disponibles diez minutos antes,
con el fin de que por parte de Secretaría se constate el
quórum necesario para el desarrollo de la sesión, para
ello, se deberá verificar el certificado electrónico de cada
uno de los asistentes. Este quórum deberá mantenerse
durante toda la sesión por lo que deberá darse fe de la
identidad de los miembros por parte de la Secretaria.
Constatado el quórum por la Alcaldía iniciará la sesión.

El primer punto del orden del día consistirá en la
adopción de un acuerdo de autorización del funciona-
miento telemático de la sesión, señalando las condicio-
nes técnicas en que se ha de producir y aceptando las
causas que motivan su celebración por estos medios.

La Alcaldía tomará la palabra al inicio de cada punto,
moderando el turno de intervenciones y cediendo a su
vez la palabra a los concejales que así lo soliciten de
forma inequívoca, a fin de que se desarrolle el debate
con normalidad de acuerdo con las reglas generales re-
guladoras del desarrollo de los Plenos. 

Durante toda la sesión, se deberá asegurar la comu-
nicación entre los miembros participantes en tiempo
real, disponiéndose los medios necesarios para garanti-
zar el carácter público o secreto de las mismas según
proceda legalmente en cada caso.

En el caso de que, durante el transcurso de la sesión,
la comunicación para alguno de los asistentes se vea in-
terrumpida por fallos técnicos, se considerará como
abandono del salón de sesiones de la Casa Consistorial.
No obstante, se podrán presentar dos situaciones:

1. Desconexión puntual:
Si la falta de conexión es puntual, de forma que se

pierde, pero se recupera pasados unos instantes, por
parte de Secretaria se consignará en el acta esta situa-
ción, con indicación de la hora a la que se produce la
ausencia virtual de la sesión y la hora a que se produce
el reingreso. Así, se podrán dar diferentes escenarios
atendiendo al momento exacto en el que se produce la
desconexión:

a) Si se produce la desconexión una vez iniciado el
punto del orden del día y se recupera una vez iniciada la
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votación, el asistente a la sesión no podrá votar, por lo
que computará su voto como abstención. Además, se
reseñará en el acta que la incorporación a la sesión
tiene lugar después de celebrada la votación (el artículo
98.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales establece
que iniciada la votación ningún miembro corporativo
puede ingresar ni abandonar la sesión).

b) Si se produce la desconexión una vez iniciado el
punto del orden del día y se recupera una vez finalizada
la votación, el voto del asistente a la sesión también
computará como abstención.

c) Si se produce la desconexión una vez iniciada la
votación, si el asistente a la sesión ha votado, cabe en-
tender que su voto es válido, si no ha votado, compu-
tará como abstención.

d) Si se produce la desconexión una vez iniciado el
punto del orden del día y se recupera durante el tras-
curso de varios puntos del orden del día después, en el
punto en que se produce la desconexión, el voto del
asistente a la sesión computará como abstención. En
los puntos en los que perdure desconectado, ni votará
ni computará su voto, simplemente permanecerá como
ausente, siendo la votación el resultado de los votos fa-
vorables, contrarios y abstenciones de los asistentes. 

e) Cuando se recupere la conexión, se ingresará en la
sesión en el punto del orden del día en que ésta se en-
cuentre. Si no se ha comenzado todavía la votación, po-
drá votar con toda normalidad. Si ha comenzado la vo-
tación, el asistente a la sesión no podrá votar, pero
computará como abstención, indicándose en el acta
que la incorporación a la sesión tiene lugar después de
celebrada la votación

2. Desconexión definitiva: 
La desconexión definitiva se equipará al abandono

definitivo de la sesión. En este caso, se podrán presen-
tar los siguientes escenarios:

a) Si la desconexión se produce una vez iniciado un
punto del orden del día y ya no se recupera, se indicará
en el acta. En cuanto a la votación de ese punto, compu-
tará como abstención. En el resto de los puntos, no
computará la votación.

b) Si la desconexión se produce una vez acabado un
punto del orden del día, pero antes de iniciarse el si-
guiente, y ya no se recupera, igualmente se reflejará en
el acta sin que compute desde ese momento, a ningún
efecto.

Artículo 125. Sistema de emisión del voto. Para que
pueda garantizarse el sentido del voto de las decisiones
que se traten en las sesiones, y al objeto de que no se
produzcan errores técnicos, se opta por llevar a cabo un
sistema de votación individual que consistirá en pre-
guntar, por parte de la Alcaldía, a cada uno de los asis-
tentes el sentido de su voto (a favor, en contra o absten-
ción), de manera que por parte de Secretaria se verifi-
que la autenticidad de cada una de las manifestaciones
hechas por los miembros asistentes, a la vez que deja
constancia de ello.

Para verificar el sistema de votación, se repetirá esta
acción por dos veces. Una vez constatado el resultado
de las votaciones, por parte de Secretaria se informará

en voz alta del quórum obtenido, sin perjuicio de que
posteriormente por parte de Alcaldía se verifique si se
entiende aprobado o no el acuerdo.

Durante todo el proceso de votación, deberá garanti-
zarse la autenticidad del voto y la libertad para emitirlo. 

Artículo 126. Acta de la sesión por medios electróni-
cos. Se deberá hacer constar la justificación de esta mo-
dalidad de sesión por alguna de las circunstancias que
lo permiten. 

Igualmente, se hará constar la justificación de la omi-
sión de la indicación de lugar de celebración.

Las intervenciones que se hubiesen producido en la
sesión por los cargos públicos y funcionarios serán ín-
tegramente recogidas en soporte videográfico. La gra-
bación en video de las sesiones contendrá todo lo ocu-
rrido en la sesión o reunión conteniendo audio e imáge-
nes. Este documento recoge la literalidad de las inter-
venciones de cada miembro y se integra en el docu-
mento electrónico de forma enlazada.

Por parte de Secretaría se deberá levantar acta que,
en todo caso, contendrá los siguientes extremos:

- Los asistentes.
- El orden del día de la reunión.
- Las circunstancias del lugar y del tiempo en que se

ha celebrado.
- Los puntos principales de las deliberaciones.
- El contenido de los acuerdos adoptados.
A este Acta se podrá incorporar: 
- Fichero de la grabación de la sesión celebrada.
- Certificado del secretario de la autenticidad e inte-

gridad del mismo.
- Otros documentos en soporte electrónico.
Estos ficheros deberán conservarse de forma que se

garantice la integridad, la autenticidad y el acceso a los
mismos.

Artículo 127. Del carácter público de las sesiones.
Para dar cumplimiento al carácter público de las sesio-
nes, éstas podrán ser retransmitidas en streaming para
la ciudadanía a través de la sede electrónica del Ayunta-
miento y en las redes sociales del municipio.

TÍTULO SEXTO. DEL ESTATUTO DEL VECINO
CAPÍTULO PRIMERO. DERECHOS Y DEBERES DE

LOS VECINOS
Artículo 128. Son derechos y deberes de los vecinos:
- Ser elector y elegible de acuerdo con lo dispuesto

en la Legislación electoral.
- Participar en la gestión municipal de acuerdo con lo

dispuesto en las Leyes y, en su caso, cuando la colabo-
ración con carácter voluntario de los vecinos sea intere-
sada por los Órganos de Gobierno y Administración
Municipal.

- Utilizar, de acuerdo con su naturaleza, los servicios
públicos municipales, y acceder a los aprovechamien-
tos comunales, conforme a las normas aplicables.

- Contribuir mediante las prestaciones económicas y
personales legalmente previstas a la realización de las
competencias municipales.

- Ser informado previa petición razonada y dirigir solici-
tudes a la Administración Municipal en relación con todos
los expedientes y documentación municipal, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 105 de la Constitución.
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- Pedir la consulta popular en los términos previstos
en la Ley.

- Exigir la prestación y, en su caso, el establecimiento
del correspondiente servicio público, en el supuesto de
constituir una competencia municipal propia de carác-
ter obligatorio.

- Ejercer la iniciativa popular en los términos previs-
tos en el artículo 70.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril re-
guladora de las Bases de Régimen Local.

- Aquellos otros derechos y deberes establecidos en
las Leyes.

CAPÍTULO SEGUNDO. DE LA PARTICIPACIÓN CIU-
DADANA

Artículo 129. Las sesiones del Pleno son públicas; sin
embargo, podrán ser secretos el debate y la votación de
aquellos asuntos que puedan afectar al derecho funda-
mental al honor, la intimidad personal y familiar y a la
propia imagen, al que se refiere el artículo 18 de la Cons-
titución, cuando así se acuerde por mayoría absoluta.

No son públicas las sesiones de la Junta de Gobierno
Local, ni las de las Comisiones Informativas.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Quedan derogadas cuantas normas municipales,

Acuerdos o disposiciones, contradigan lo establecido
en el presente Reglamento.

DISPOSICIÓN FINAL
El presente Reglamento entrará en vigor una vez pu-

blicado su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provin-
cia y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo
65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, por remisión de lo dispuesto
en el artículo 70.2 de la misma.

Huéscar, 2 de octubre 2020.- Soledad Martínez Ro-
mán, Alcaldesa-Presidenta.

NÚMERO 5.261

AYUNTAMIENTO DE LOJA (Granada)

Aprobación inicial modificación crédito nº 32/2020

EDICTO

El pleno de la Corporación del Ayuntamiento de Loja,
en sesión extraordinaria celebrada el 17 de noviembre
de 2020 adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Se da cuenta de expediente 2020/4092 sobre modifi-
cación de créditos 32/2020 mediante créditos extraordi-
narios y suplementos de crédito, promovido por el Al-
calde-Presidente. Aprobación inicial.

Visto el expediente 2020/4092 sobre modificación de
créditos 32/2020 mediante créditos extraordinarios y
suplementos de crédito, el pleno de la Corporación Mu-
nicipal acuerda, por mayoría absoluta del artículo 99.2ª
del ROF, aprobar el referido expediente y en conse-
cuencia, adoptar el acuerdo de aprobación inicial del
expediente y exponer este expediente al público me-
diante anuncio inserto en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Granada por quince días, durante los cuales los

interesados podrán examinarlo y presentar reclamacio-
nes ante el pleno.

El expediente se considerará definitivamente apro-
bado si durante el citado plazo no se hubiesen presen-
tado reclamaciones; en caso contrario el pleno dispon-
drá de un plazo de un mes para resolverlas.

Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en el
art.177.2 en relación con el 169 de Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y art. 37.3 del R.D.
500/90.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Loja, 19 de noviembre de 2020.-Tte. Alcalde de Eco-
nomía, Hacienda y Administración Electrónica, fdo.:
José Barea de la Osa.

NÚMERO 5.272

AYUNTAMIENTO DE LOJA (Granada)

Aprobación inicial modificación crédito nº 25/2020

EDICTO

El pleno de la Corporación del Ayuntamiento de Loja,
en sesión extraordinaria celebrada el día 17 de noviem-
bre de 2020, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Se da cuenta del expediente 2020/3602 sobre modifi-
cación de crédito 25/2020 mediante transferencias de
créditos de distinta área de gasto, promovido por el Al-
calde. Aprobación Inicial.

Visto el dictamen de la Comisión Municipal Informa-
tiva Permanente de Hacienda, el pleno de la Corpora-
ción Municipal acuerda, por unanimidad (mayoría abso-
luta del artículo 99.2º del R.O.F.), aprobar el referido dic-
tamen y en consecuencia adoptar el acuerdo de apro-
bación inicial del expediente y exponer este expediente
al público mediante anuncio inserto en el Boletín Oficial
de la Provincia de Granada por quince días, durante los
cuales los interesados podrán examinarlo y presentar
reclamaciones ante el pleno.

El expediente se considerará definitivamente apro-
bado si durante el citado plazo no se hubiesen presen-
tado reclamaciones; en caso contrario el pleno dispon-
drá de un plazo de un mes para resolverlas.

Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en el art.
177.2 en relación con el 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales y art. 37.3 del R.D.
500/90.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Loja, 19 de noviembre de 2020.-Tte. Alcalde de Eco-
nomía, Hacienda y Administración Electrónica, fdo.:
José Barea de la Osa.
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NÚMERO 5.171

AYUNTAMIENTO DE MOCLÍN (Granada)

Instalación de almazara, envasadora y planta de
compostaje 

EDICTO

Expediente número 650/2020-Calificación Ambiental

Por resolución de la Alcaldía, de fecha 16 de noviem-
bre del 2020, se ha admitido a trámite el proyecto pre-
sentado ante este Ayuntamiento por Origen Novecien-
tos, S.L., por el que se solicita que se le otorgue resolu-
ción favorable de Calificación Ambiental, y consiguiente
licencia de funcionamiento, para la Implantación de la
actividad de “Almazara, Envasadora y Planta de Com-
postaje”, con emplazamiento en Cortijo de Pedernales,
Polígono 13, Parcela 28, de este término municipal.

Lo que se hace público, abriéndose un plazo de 20
días, a contar a partir de la fecha del presente Anuncio,
para que toda persona que lo desee pueda examinar el
expediente y presentar las alegaciones o sugerencias
que estime oportunas, estando la documentación a su
disposición en las Oficinas Administrativas de este
Ayuntamiento en los días hábiles, entre las 9:00 y las
14:00 horas, y el presente período de información Pú-
blica se abre en cumplimiento de la referida resolución
de la Alcaldía y de lo dispuesto en el artículo 13.1 del
Reglamento de Calificación Ambiental, aprobado por
Decreto 297/1995, de 19 de diciembre (BOJA núm. 3,
de 11 de enero de 1995)

Moclín, 16 de noviembre de 2020.-El Alcalde, Marco
Antonio Pérez Mazuecos.

NÚMERO 5.260

AYUNTAMIENTO DE OGÍJARES (Granada)

Aprobación inicial modificación crédito extraordinario
27/2020

EDICTO

D. Estéfano Polo Segura, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Ogíjares,

HACE SABER: Que en el pleno de este Ayuntamiento
en sesión extraordinaria celebrada el día 18 de noviem-
bre de 2020, acordó la aprobación inicial del expediente
27/2020 de modificación de créditos del Presupuesto
en vigor, mediante crédito extraordinario con cargo al
remanente de tesorería para gastos generales y de con-
formidad con lo establecido en el artículo 175 del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Ju-
rídico de las Entidades Locales, aprobado por Real De-
creto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Por todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el
art. 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado

por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
somete a información pública por el plazo de quince
días, a contar desde el día siguiente al de publicación del
presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones se considerará aprobado definitiva-
mente dicho acuerdo.

Ogíjares, 18 de noviembre de 2020.-El Alcalde-Presi-
dente, fdo.: Estéfano Polo Segura.

NÚMERO 5.256

AYUNTAMIENTO DE VALDERRUBIO (Granada)

Modificación de créditos, créditos extraordinarios,
expediente 815/2020

EDICTO

Aprobado inicialmente el expediente n.º 815/2020 de
modificación de créditos financiado con cargo al rema-
nente de tesorería por Acuerdo del Pleno de fecha 17
de noviembre de 2020, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, se somete a información pública por el
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al
de publicación del presente anuncio en este Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-
quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen perti-
nentes. Asimismo, estará a disposición de los interesa-
dos en la sede electrónica de este Ayuntamiento
[http://ayuntamientodevalderrubio.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho Acuerdo.

Valderrubio, 18 de noviembre de 2020.-El Alcalde
Presidente, fdo.: Antonio García Ramos.

NÚMERO 5.257

AYUNTAMIENTO DE VALDERRUBIO (Granada)

Modificación de créditos, suplementos de crédito,
expediente 976/2020

EDICTO

Aprobado inicialmente el expediente n.º 976/2020 de
modificación de créditos financiado con cargo al rema-
nente de tesorería por Acuerdo del Pleno de fecha 17
de noviembre de 2020, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
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de 5 de marzo, se somete a información pública por el
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al
de publicación del presente anuncio en este Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-
quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen perti-
nentes. Asimismo, estará a disposición de los interesa-
dos en la sede electrónica de este Ayuntamiento
[http://ayuntamientodevalderrubio.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho Acuerdo.

Valderrubio, 18 de noviembre de 2020.-El Alcalde
Presidente, fdo.: Antonio García Ramos.

NÚMERO 5.258

AYUNTAMIENTO DE VALDERRUBIO (Granada)

Expediente modificación créditos 977/2020, créditos
extraordinarios

EDICTO

Aprobado inicialmente el expediente n.º 977/2020 de
modificación de créditos financiado con cargo al rema-
nente de tesorería por Acuerdo del Pleno de fecha 17
de noviembre de 2020, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, se somete a información pública por el
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al
de publicación del presente anuncio en este Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-
quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen perti-
nentes. Asimismo, estará a disposición de los interesa-
dos en la sede electrónica de este Ayuntamiento
[http://ayuntamientodevalderrubio.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho Acuerdo.

Valderrubio, 18 de noviembre de 2020.-El Alcalde
Presidente, fdo.: Antonio García Ramos.

NÚMERO 5.259

AYUNTAMIENTO DE VALDERRUBIO (Granada)

Expediente modificación créditos 982/2020,
transferencia de créditos

EDICTO

Aprobado inicialmente el expediente n.º 982/2020 de
modificación de créditos en la modalidad de transferen-

cia de créditos por Acuerdo del Pleno de fecha 17 de
noviembre de 2020, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se somete a información pública por el plazo de
quince días, a contar desde el día siguiente al de publi-
cación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la
Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-
quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen perti-
nentes. Asimismo, estará a disposición de los interesa-
dos en la sede electrónica de este Ayuntamiento
[http://ayuntamientodevalderrubio.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho Acuerdo.

Valderrubio, 18 de noviembre de 2020.-El Alcalde
Presidente, fdo.: Antonio García Ramos.

NÚMERO 5.155

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LAS TORRES
(Granada)

Modificación plantilla puesto Secretaría-Intervención

EDICTO

Habiéndose aprobado por acuerdo del pleno munici-
pal de fecha 4 de noviembre de 2020, la modificación de
la plantilla de personal en lo referente al puesto de tra-
bajo de Secretaría-Intervención, y de conformidad con
el artículo 126 del Texto Refundido de las Disposiciones
vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se so-
mete a información pública por el plazo de quince días, a
contar desde el día siguiente al de publicación del pre-
sente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-
quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las reclamaciones que se estimen per-
tinentes. 

Asimismo, estará a disposición de los interesados en
la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección
https://villanuevadelastorres.sedelectronica.es].

En el caso de que no se presentaran reclamaciones
durante este período, se entenderá elevado a definitivo
el acuerdo de aprobación inicial y la modificación se
considerará aprobada.

Villanueva de las Torres, 6 de noviembre de 2020.-El
Alcalde, fdo.: José Vallejo Navarro.
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NÚMERO 5.156

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LAS TORRES
(Granada)

Información pública aprobación provisional
modificación Ordenanza fiscal ICIO

EDICTO

El pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordi-
naria celebrada el día 4 de noviembre de 2020, acordó
la aprobación provisional de la modificación de la Orde-
nanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Construc-
ciones, Instalaciones y Obras.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2
del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a infor-
mación pública por el plazo de treinta días a contar
desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesa-
dos puedan examinar el expediente y presentar las re-
clamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-
quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen perti-
nentes. Asimismo, estará a disposición de los interesa-
dos en la sede electrónica de este Ayuntamiento [direc-
ción https://villanuevadelastorres.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado reclamaciones, se considerará aprobado definiti-
vamente dicho acuerdo.

Villanueva de las Torres, 11 de noviembre de 2020.-
El Alcalde, fdo.: José Vallejo Navarro.

NÚMERO 5.210

AYUNTAMIENTO DE ZAFARRAYA (Granada)

Proyecto actuación circuito de tirolinas en la zona de
Las Parideras

EDICTO

Dª Rosana Molina Molina, Alcaldesa-Presidenta del
Ayuntamiento de Zafarraya,

HACE SABER: Que mediante Decreto nº 603 de 17
de noviembre de 2020, se aprobó:

PRIMERO: Admitir a trámite el proyecto de actuación
del Ayuntamiento de Zafarraya, para la ejecución de cir-
cuito de tirolinas en la zona de Las Parideras, que se co-
rresponde con las parcelas, polígonos y, referencias ca-
tastrales siguientes del término municipal de Zafarraya: 

Tirolina 1:
Parcela de salida: parcela 310 del polígono 4. Refe-

rencia catastral: 18196A004003100000QB.
Parcelas por las que sobrevuela: la citada parcela

310, polígono 4. Polígono 4 parcela 169, referencia ca-
tastral: 18196A004001690000QJ. Polígono 4 parcela

166, referencia catastral 18196A004001660000QD. Polí-
gono 4, parcela 165, referencia catastral 18196A004
001650000QR. Polígono 3, parcela 90, referencia catas-
tral 18196A003000900000QF. Camino Las Parideras.
Polígono 3, parcela 89, referencia catastral 18196A003
000890000QO. Carril forestal: cañada del Viorro. Y, po-
lígono 3, parcela 31, referencia catastral 18196A003000
310000QD.

Tirolina 2:
Parcela de salida: polígono 3, parcela 31, referencia

catastral 18196A003000310000QD.
Parcelas por las que sobrevuela: la citada parcela 31

del polígono 3. Carril forestal: cañada del Viorro. Polí-
gono 3, parcela 125, referencia catastral 18196A00300
1250000QD. Polígono 3 parcela 89, referencia catastral
18196A003000890000QO. Camino Las Parideras. Polí-
gono 3, parcela 95, referencia catastral 18196A003000
950000QD. Polígono 3, parcela 96, referencia catastral
18196A003000960000QX. Polígono 4, parcela 150, refe-
rencia catastral 18196A004001500000QA. Polígono 4,
parcela 148, referencia catastral 18196A00400148
0000QB. Polígono 4, parcela 147, referencia catastral
18196A004001470000QA. Polígono 4, parcela 310, refe-
rencia catastral 18196A004003100000QB.

SEGUNDO: Abrir el trámite de información pública
por plazo de veinte días, a contar del día siguiente al de
la publicación del acuerdo en el B.O.P., a los efectos de
alegaciones, con llamamiento a los propietarios de te-
rrenos incluidos en el ámbito del proyecto. Durante el
citado periodo de exposición pública, el expediente po-
drá examinarse por cualquier interesado en las depen-
dencias de la Secretaría. Publicándose el proyecto ade-
más, en el tablón de anuncios de la sede electrónica del
Ayuntamiento de Zafarraya (https://zafarraya.sedelec-
tronica.es, en el tablón de anuncios).

TERCERO: Finalizado el plazo que se eleve el expe-
diente a la Delegación Territorial de Granada de la Con-
sejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del
Territorio, para que emita el informe en un plazo no su-
perior a treinta días.

Zafarraya a 17 de noviembre de 2020.- La Alcaldesa
(firma ilegible).

NÚMERO 5.147

COMUNIDAD DE REGANTES NACIMIENTO DE
OLIVARES

Asamblea general ordinaria

EDICTO

Acuerdos extraordinarios adoptados en Junta de
Gobierno.

A la vista de la situación originada por el coronavirus
(COVID-19), cuyo desarrollo es imprevisible al constituir
un supuesto de fuerza mayor; ante la realidad del ele-
vado número de comuneros que conforman ésta Cor-
poración de Derecho Público; teniendo en considera-
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ción que gran parte de ellos se encuentran en la franja de
edad en la que mayor riesgo tiene la nueva enfermedad,
procediendo numerosos partícipes de diversas localida-
des e incluso provincias; siguiendo la recomendación
establecida por las autoridades sanitarias de evitar situa-
ciones de riesgo en actividades que supongan aglome-
ración de personas; y a la vista de las medidas aproba-
das por la Junta de Andalucía (Boja 08/11/2020 y poste-
riores) y por tanto ante la imposibilidad de realizar de
momento Asamblea General se informa que la Junta de
gobierno de la Comunidad de Regantes de Nacimiento
de Olivares, según art. 220 del RD 849/1986, y con carác-
ter de extraordinarios los siguientes acuerdos:

1º. Suspender la celebración de la Asamblea General
prevista para noviembre de 2020, hasta que sea segura
su celebración, según la evolución del COVID-19. 

2º. A la vista de la situación extraordinaria e inaudita
en la que nos encontramos, se acuerda la prórroga para
la campaña 2021 de los presupuestos y derramas del
ejercicio 2020, que fueron aprobadas en la Asamblea
General de 19 de octubre de 2019, siendo estos:

- Cuota de 0,025 euros/m²
El plazo de pago en voluntaria sin recargo será hasta

el 1 de febrero de 2021.
Respecto al cuadrante de riego, tal como se aprobó

en la misma asamblea se adelantan en 6 horas los tur-
nos de riego.

En caso de contacto con la Comunidad pueden ha-
cerlo en el 958 044 271 o en cr.nacimiento.olivares@
gmail.com. Si desean atención presencial se ruega re-
servar cita previa.

Olivares, 13 de noviembre de 2020.-El Presidente.
fdo.: Francisco Miguel Cervera Molina.

NÚMERO 5.326

DIPUTACIÓN DE GRANADA

DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA Y CONTRATACIÓN

Extracto de la resolución de la Presidencia de 20 de
noviembre de 2020, con asistencia de la Junta de
Gobierno, por la que se convocan subvenciones
destinadas a Inversiones de Remanente de Tesorería
para municipios y ELAs de la Provincia de Granada
menores de 50.000 habitantes

EDICTO

BDNS (Identif.): 534859
De conformidad con lo previsto en los artículos

17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/co
nvocatoria/534859)

Primero. Beneficiarios:
Municipios y Entidades Locales autónomas de la

provincia de Granada menores de 50.000 habitantes.

Segundo. Objeto:
La concesión de subvenciones a municipios y entida-

des locales autónomas de la provincia de Granada me-
nores de 50.000 habitantes para financiar inversiones.

Tercero. Bases reguladoras:
La presente subvención se regirá por lo dispuesto en

las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Excma. Di-
putación provincial de Granada de 2020.

Cuarto. Cuantía: Once millones de euros (11.000.000
euros)

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:
20 días hábiles, contados a partir del día siguiente al

de la publicación del presente extracto de la convocato-
ria en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada.

Sexto. Otros datos.
La solicitud y demás documentos preceptivos se

ajustarán a los modelos normalizados incluidos en la
Convocatoria y disponibles en la página Web de la Di-
putación de Granada https://www.dipgra.es/conteni-
dos/inversiones-remanente-tesoreria/  

Granada, 20 de noviembre de 2020.- El Vicepresi-
dente 1º y Diputado-Delegado de Presidencia y Contra-
tación, fdo.: Pedro Fernández Peñalver.

NÚMERO 5.327

DIPUTACIÓN DE GRANADA

DELEGACIÓN DE BIENESTAR SOCIAL

Corrección de errores de la propuesta de resolución
provisional de la Diputada Delegada de Bienestar Social
de 18/11/2020, por el que se aprobó el listado
provisional de entidades beneficiarias y las suplentes,
para los proyectos presentados por las ONGDs para la
convocatoria de ayudas a proyectos de Cooperación
Internacional para el Desarrollo de la Diputación de
Granada 2020

EDICTO

Aprobada la Convocatoria de Ayudas a Proyectos de
Cooperación Internacional para el Desarrollo 2020 por
el Presidente de la Diputación con asistencia de la Junta
de Gobierno el 25 de junio de 2020, y publicadas sus
Bases en el BOP N.º 98 de 1 de julio de 2020, se recibe
el 19/11/2020 un segundo Informe de la Comisión Téc-
nica debido a la subsanación de un error material detec-
tado en el primero que fue emitido el 18/11/2020.

ANTECEDENTES DE HECHO
Primero. La Comisión Técnica, reunida en sesión el

18 de noviembre de 2020, elevó Informe, visto por este
Órgano Instructor, que aprobó la Propuesta de resolu-
ción Provisional con el Anexo que contenía la relación
Entidades provisionalmente beneficiarias y suplentes
de cada una de las Líneas de subvenciones.

Segundo. La Comisión Técnica, recibe el día 19 de
noviembre de 2020, nuevo Informe Técnico de Valora-
ción con una corrección de errores (en el orden y asig-
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naciones provisionales) en su Anexo, y eleva nueva-
mente Informe el día 19/11/2020 dirigido al Órgano Ins-
tructor.

A los referidos antecedentes de hecho son de aplica-
ción los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero. De conformidad con lo dispuesto en el Art.

24.4. de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, así como, en el art. 8 y 9.2.b) de las Ba-
ses de la Convocatoria 2020 de Ayudas a proyectos de
Cooperación Internacional para el desarrollo de la Dipu-
tación de Granada, que regulan el procedimiento de
concesión de ayudas a proyectos de cooperación inter-
nacional al desarrollo, la Diputada Delegada de Bienes-
tar Social como Órgano Instructor, ha Visto el nuevo In-
forme de la Comisión Técnica de corrección de errores,
y es a este Órgano que le corresponde la competencia
para dictar la corrección de errores de la propuesta pro-
visional de resolución.

Segundo. En virtud de la Delegación conferida por
resolución de la Presidencia Nº 2740 de fecha 09 de ju-
lio de 2019, a Doña Olvido de la Rosa Baena, ésta se
emite la siguiente Corrección de errores de la Propuesta
de resolución Provisional.

PROPONE
Primero: Aprobar el Anexo adjunto a esta Corrección

de errores de la Propuesta de resolución Provisional
con la relación de ONGDs beneficiarias provisionales y
suplentes.

Segundo: Publicar esta Corrección de errores de la
Propuesta Provisional de resolución en el B.O.P. de Gra-
nada en el B.O.P.

Tercero: Publicar el Anexo subsanado de esta co-
rrección de errores de la Propuesta Provisional de reso-
lución, a disposición de los interesados, en el tablón de
anuncios Electrónico (Gtablón) y en la página Web de la
Diputación de Granada: https://www.dipgra.es/amplia-
actualidad/inicio/ayudas-proyectos-cooperacion-inter-
nacional-desarrollo-2020

Así lo firma, Dña. Olvido de la Rosa Baena, Diputada
Delegada de Bienestar Social, en virtud de la Delega-
ción conferida por resolución de la Presidencia nº 2740
de fecha 09 de julio de 2019.

Granada, 19 de noviembre de 2020.- La Diputada de
la Delegación de Bienestar Social, fdo.: Olvido de la
Rosa Baena. n
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